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estará a cargo de una o mas personas. El Conseio Asesor se dedi
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NOTA EXPLICATIVA

'El Fondo de PromoCi6n Culturol Banco de América se complace
en presentor el primer libro impreso de autor nicaragüense: Reladón
Verdadera de la reducción de los indios infieles de la Provincia de
Toguisgalpa l/amados XI coques, original de Fray Fernando Espino
de Le Seráfico Orden del Señor San Francisco, nacido en Nueva
Segovia en lo última década del siglo XVI.

El licenciado Jorge Eduardo Are!lono, con su acuciosidad co
nocido, hace un Estudio Preliminar en formo de Introducción en lo

que nos da detalles de la obro en sí y su historio, el autor y sus
referencias, el autor y su vido, el autor y su genealogía, lo edición
príncipe de la obro y la presente edición.

El título de la obro implico su contenido, es redactado en primera
persono y contiene los siguientes puntos: Explica que su Padre
Provincial le ordenó informe fiel de su viaje o la Toguisgolpa, lo
maja cotequiZCIción de los indios Xicoques que motivó su expedición;
lo verdadera catequizoción de los mismos; el relato de su expedición.

Fray Fernando nos relcrt"o el proceso de lo evangelización his
toriando ¡as primeras expediciones de los franciscanos, haciendo
numerosas observaciones de ccrácter antropológico de los Xicaques
en un estilo claro de prosa sendJla y anecdotario.

I I.CI "Relaci6n Verdadera" de Fray Fernando Espino tiene gran im~

portancio, pues representa el primer libro escrito y publicado por un
nicaragüense, a ,los catorce años de la introducción de la imprenta
en Centroamérica.



A

Carlos Meléndez Chaverry,

notable historiador colrlarricense, quien
nos introdujo en el conocimiento de Fr.
Femando Espino y su Relaci6n venIa·
dera.



INTRODUCCION

En 1974 cumplió tres siglos de ex.istencia el primer libro im
preso de autor nicaragüense: la Relación verdadera de la reduc
ción de los indios infieles de la Provincia de la Taguisgalpa ...
etc. Escrita por Fr. Fernando Espino, esta obra pionera ha
tenido tres ediciones de muy escaso tiraje: la primera en Gua
temala, (1) la segunda en Madrid (2) y la tercera en León, Nica·
ragua (3), Agotada al poco tiempo, la última pasó prácticamente
inadvertida en los medios intelectuales (4). De ahí la necesidad

(1) Relación/verdadera de la redvcdón cIellos indio! infieles de la/Pro
vincia de la Tagvisgalpa, llnmados/XiclI'1ues, cuyOS Operarios han
salido, y salen destD.tProvincia del S.S. Nombre de lesvs de Gaate
mala/desde el año de, 1612. ll.l1sta el pJ'fsente/aiio de 1674./Dedicala
como tc3tigo de vista/el M. R P Fray Fernando Espino/Predicador,
y Ministro Provincial de9Ul Provincia sobre dicha/del SS. Nomhre
de I~sv8 de Goatemala, Honr¡uras Y Chiapa/Al Il1ustríssimo Señor.!
Don Fernando Francisco ele Escobedo/General dc la Artillería del
Reyno de Iaen, Señor de las Villas de/Zamay6n, y Stmtíz en la Re
li~ión de San loan, Prc~jdc'üc en Ja/Re:stl Au:liencia. y Chanci1letía,
quo en ('!'Ita Cir¡dMl liol:il;,;,;imlllt1ú SR.n!i~ll!f) dI' 10.') Cavn.l1CTo,~ de
Goatema.la reside/Govcmador, y Capitán General en las Provincias!
de ~u distrito ¡Sale a jv-"fn ~o'idtllrl. V cvirl:\rln rel R Parlm Predi·
cadot Fray loan de ValladllrC9. hijo de esta Santa PtovinciaJGuar
difm que ha sido de lo~ Convento,; de M. P. S. Francisco de!Teepan
¡maromala, y de la Costilla, y del de S. Miguel Totonicapa. y nora
Procumdor general, y Comissario de Corte en ella. Con licencia,
En Gu:l!f'ma1a, Por Ioscph Pined", Ybarro/Imprcs30r de Libl'03
Año (le 1674.

(2) En el tomo Relaciones históricas y gc.ogróficQ,1f de la A1n~ric(I Central.
(Introducción de Manuel Scrmno y San".). Madrid, Librerla Ge
neml do Victoriano Sufire"., Callo de Preciados, nI'1m, 48. 1!)08. pp.
329" 374. En adelante, esto tomo será citado así: RELACIONES
SERnANO SANZ.

(3) Fray Fernando Espino: Refaci6n verdadera de la reducción de 104
indios infieles de la Prouincia de la T(l(.!uugalpa. llanuu/os XicflqUClf,
(Prólogo y notas de Jorge Eduardo Arellano. Le6n, Editorial Vni·
versitaria, 1968), 73 p. (Colección "Docwnento", v. 1).

(4) Como se indica en la nota anterior, no fuimos ajenos a esta cdici6n
de trescientos ejemplares. En carta. del 7 de febrero de I!1GB se la
ofrecim~s al Dr. Carlos Tünnennann Rerheim. rector Ile la UN ·\N,
quien. aceptó la idea y anunció la edición en su artículo "La Vni
verlifitlnd y la Cultural Nacional". Entrc~ada el 7 del mes siguiente,
la Relación verdadera terminó de imprimirse, prologada y anotada
por '1uicn escribe, el 3 de ngo,;to del mi~m" l\110 \"Ccihiendo dos
comentarios: uno sin firma y otro del historiador Eduardo Púrez
Valle, r>uhlicados rC"lt1ectivamente el 13 y 20 de octuhre del c;t"rlo
año d~ 1968. El último se ha reproducido, conservando su título
("E~ hbro del Padre Espino"), en el Boletin Nicamgiicnsc de BibliD
gral14 y Documentación, Núm. 1, Julio"Septiembre, 1974, pp. 14·15.
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de divulgarla una vez más. Pero antes vale la pena conocer su
historia bibliográfica.

I. La obra y su historia

En realidad, siempre fue rara. A principios del actual siglo
solamente se conocían en Espafia un ejemplar de la editio princeps,
propiedad del anticuario Antonio Graiño (5), y las referencias
inexactas de los bibliógrafos del Nuevo Mundo: José :Mariano
Beristain y Souza (6) y Fr. Marcelino de Civezza (7). Además,
no se ignoraba en la península que había constituido la fuente
principal, en relación a las misiones franciscanas entre los indios
Dcaques de Honduras, de un erudito título centroamericano del
siglo XVIII: la Chronica de la provincia del Santísimo Nombre
de Jesús de Guatemala, obra del historiador de la Orden Seráfica
Fr. Francisco Vázquez de Herrera (8). Este, por lo tanto, tuvo
en sus manos la Relación verdadera (9).

(5)

(6)

(7)

(8)

(9)

RELACIONES-SERRANO SANZ, p. L. Ege mismo ejemplar sirvió
para la segunda edición, citada en la nota 2.

En su Biblioteca hispanoamericana setentrional, tomo Ir (México,
p. 416); dice en parte: "Espino (Fr. Fernando) ... Escribió Hi8toria
de la uducción y conversión de la Provincia de la Tll(Juzgalpa. con
la vida, virtudes y prodigio. de tres Mártires. Impresa en Guate
mala, por Jooo Pine:la Ybarra, 1674".

Basado en Beristain y Souza, Civezza tmnscribe el mismo titulo en
su Sal!1!w di Bibliograffa Geográfica stórica etnográfica San trace·
cana, Prato, 1879, p. 169 Y agrega, erradamente, esta información
acerca de la patria del autor: "Lo ricorda lo Squier (Monogr. o(
Auth). 11 Padre Espino fu nativo di Honduras. e appartenme alla
Provincia Francescana do Guatemala". Véase RELACIONES-SE
RRANO SANZ, p. L. La obm. del nortenmericano. ausente en un
estudio de Charles Stansiter (Ephrain Gel>rge $quier . _ .. , en
R C.P.C., Libro del Mes, Num. 98, noviembre, 1968) se titula
Monograph of authors who hauen writen on the Languages o/
Central America. London, 1861.

Véase RELACIONES-SERRANO SANZ. p. L
Vázquez de Herrera, en el capítulo veinte y tres de la segunda parte
de BU Chroniea lo confirma: "En vna Relación que se imprimió el
año de 1674 por orden de los Prelados superiores, la qua! contiene
la jornada y buella del R. P. Fr. Fernando Espino ( : : . ) se di·
zo . . . "; véase esta transcripción en RELACIONES-SERRANO
SANZ, p. LX.

x



Casi siglo y medio después, aparecía anotada con exactitud
en una. monumental bibliografía: la del chileno José Toribio Me·
dina. Luego la utilizaron en historias particulares de Honduras
los estudiosos de ese país Rómulo E. Dur6n (11) y Emesto Al·
varado García (12). A continuación ingresó en las recopilaciones
de los norteamericanos Eleanor B. Adama (13) Y Franklin DalIas
Parker, (14) quien hizo ver su carácter de primer texto histórico
publicado en Guatemtlla a raíz de la introducción de la im·
prenta (15). Por fin, no dejó de citarse en una guía general (16),
de rescatarse una de SUB anécdotas (17) y de incluirse en otra

(lQ)

(11)

(12)

(13)

(14)

(15)

(16)

(17)



bibliografía guatemalteca (18) y en tres textos de historia lite
raria (19).

A las anteriores se reducen casi todas las referencias al libro
de Padre Espino. Veamos ahora las que aluden directa e indirec
tamente a éste.

II. El autor y sus referencias

Hasta que apareció la tercera edición de su pequefia obra,
a finales de la década de los sesenta, Fr. Fernando era completa
mente desconocido en el país; apenas Celia Guillén de Herrera
había divulgado su nombre y evangelizaciones en una monogra
fia (20) y Modesto Armijo tenia conciencia de su significación
general (21). Fuimos, pues, los primeros en reunir sus datos
dispersos con intención biográfica, basados en fuentes que iban de
la Chronica ya citada de Vázquez de Herrera, pasando por la Vida
y virtudes del Venerable Hermano Pedro de San José de Betancur
del mismo franciscano (22) hasta la Biografía de la humildad
de David Vela (23), guatemalteco como el anterior.

(18) Juan Enrique O'Ryan: Bibliogra/fa guatemalteca de los siglos XVII
y XVIIl. (2a, ed.) Guatemala, Editorial del Ministerio de Edu
cación Pública "José de Pineda Ibarra", 1960, p. 46.

(19) Le:manlo Montalbán: Historia. (le la literatura de América CentraL
Epoca colonial. San Salvador, Talleres Tipográficos del Ministerio
do Instrucción Pública, 1931, p. 111; Orlando Cuadra Downing:
La voz sostenida. Antologia del pensamiento nicaragüonSlo (Suple
mento de Revista Conservadora, con paginación especial, Núm. 1,
agosto. 1960, p. 3) Y Jorge Eiluardo ArelIano: Parwrama de la
literatura nicaragüense. Managua, Ediciones Centenario Rubén
Darlo, 1966, p. 122.

(20) Celia Guillén de Herrera: Nueva Seoovin. León, Editorial Hospicio,
1945, pp. 126-151.

(21) Véase su artículo "El Departamento de Nueva Segovia", fechado en
León. octubre de 1960 y reproducido en Por la senda del utmo.
León, Editorial Universitaria, 1960, pp. 72-79.

(22) Francisco Vázquez de Herrem: Vida y virtudes del venerable Her
mano Pedro de San José de Betancur. Guatemala (Tipografía Na
cional, 1962). En adelante. VAZQUEZ-BETANCUR.

(23) David Vela: Bwgrafía de la humildad. Guatemala, Editorial del
Ministerio de Educación Pública "José de Pineda Ibarra", 1961.
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Pero entre estos autores de siglos distintos, hubo otros que
refirieron brevemente algunos detalles acerca de nuestro fraile.
Ante todo, los también guatemaltecos Francisco Antonio de
Fuentes y Guzmán, quien lo llamó "religioso de los más gradua
dos de la Religión de San Francisco", y Domingo Juarros que en
el capítulo VIII de su Compendio de la historia de la ciudad de
Guatemala hizo una relación somera de su viaje a la Taguzgal·
pa (24), Y, posteriormente, el historiador Tomás Ayón en su
obra general (25) y Pablo Antonio Cuadra en una amplia resef'ia
del desarrollo eclesiástico de Nicaragua (26). No obstante, como
los cronistas citados, éstos se interesaron más en su acción misio
nera que en su vida,

IIr. El autor y su vida

La última se halla vinculada estrechamente a la historia de
los franciscanos de Centroamérica durante el siglo XVII. Más
aún: constituye uno de sus casos ejemplares, dignos de la peren
nización; por eso Vázquez de Herrera, que lo había conocido
muy de cerca, le dedica con fervor y recon~cimiento no pocas
páginas de su extensa Chronica (27) y de la biografía ya referida
del Hermano Pedro de Betancur, inédita hasta 1962,

Fr. Fernando, pues, naci6 en la ciudad de Nueva Segovia la
última década del siglo XVI (28), El mismo lo declara en dos
textos: "Yendo a la ciudad de Nue¡,;a Segouia. de don soy na-

(24) Ambos datos citados por José Toribio Medína, Op. cit., p. 27.
(25) Tomús Ayón: Historia de Nicaragua, Desde los tiempos más remo

tos hasta el año de 1852 ... Tomo n. Granuda, 1887, l'p. 12&-127,
(26) Pablo Antonio Cuadra: "Breve historia de la Iglesia en Nicara,,"Ua",

en Richard Patee: El catolicismo contemporáneo de I-lispan-')américa.
Buenos Aires, Editorial Fieles (1948), p. 324.

(27) Francisco Vázquez de Herrera: Crónica de la Prouincilr del San'
tCsif/l.? Nombre de Jes!Ís de Guatemala . .. 2n. cel. Con prólogo, no
tas e Indices por el R. P. Lic. Fray Lázaro Lnnudrjd O. F. M. Gua
temala, 'TIpografía Nacional, 1937-1944. (Bihlioteca "Goathcmala").
4 tomos. En adelante, VAZQUEZ-CRONICA

(28) Entre 1597 y 1600. Porque, según Vázquez de Herrera, murió nueve
años después que el Hennano Petlro. Y como la fecha de In muerte
de éste fue el 25 de abril de 16G7, el año de la de Fray Fernando
debió haber sido 1676. Ahora bien, el cronista franciscano añade
que nuestm misionero habla pnSIl.d,) al sCllor siendo septua.ce·
nario mayor. es decir entre Jos 76 y 79 años. Restando estas canti
dades al año de su fallecimiento, obtenemos el cálculo apWltado al
principio de esta nota.



tural . .. " (29) y ..... el buen clérigo me asistió, y convalec! y
fuíme a la ciudad de Nueva Segovia, mi patria ... " (30). A5imis~

mo Vázquez de Herrera lo confinna claramente al señalar que
el fraile nicaragüense era "piadoso y compasivo, cordialmente
propenso a hacer el bien a forasteros, porque siéndolo el de Gua
temala, como nacido en la Nueva Segovia distante más de dos
cientas leguas ..... (31). Queda claro, por lo tanto, el sitio en
que vió luz (32).

Descendiente de una familia canaria, que acababa de esta·
blecerse en la región del norte de la provincia, pasó duras necesi·
dades antes de tomar el hábito franciscano en Guatemala (33).
Por eso creemos que sus deudos fueron ajenos a su viaje a la
capital del Reino del mismo nombre, donde se aplicaba al estudio
ya la práctica de la virtud (34).

A partir de su ingreso en 1626 al Convento de Nuestro Sefior
San Francisco de Guatemala, pues, obtuvo una reputación espi
ritual que se manifestaba no sólo en ejemplaridad de vida, sino
también en penitencias y mortificaciones (35). Así, con ese tem
ple, llegó pronto a ser consagrado sacerdote y, para 1637, se
entregaba activamente a la predicación de la fe cristiana entre
los indígenas de su lugar de nacimiento.

En ese afio fue protagonista de un suceso cuñoso -el cual
testificaría y ratificaría por escrito-- que demuestra su dominio
en la lengua hablada por los xicaques, aprendida por él desde

(29)

(30)

(31)
(32)

(33)
(34)
(35)

Fr. Fernando Espino: ''Testimonio de un caso sucedido en el Par
tido do Jalapa que toca al obispado de Nicaragua., y junto a las
tierras da :licaques. euy~ conquistall y reducciones pertenecen a
esta Provincia del SAntísimo Nombre de Jesús da Guatemala", te'"
producido en VAZQUEZ-CRONICA, IV, pp. 90-02.
Véw!l la se~unda edición da la Relación verdadero en RELACIO
NES-SERRANO SANZ, p. 335.
VAZQUEZ-BETANCUR, p. 19.
La ciudad do Nueva Segovia, que para entonces tenía unos cincuenta
vecinos españoles, y no Jalapa como afirma Modesto Armijo. Op.

cit., p. 76.
VAZQUEZ-BETANCUR. p. 19.
Id.
VAZQUEZ-CRONICA, IV, p_ 94.
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nitio. Y es el siguiente: el cura del pueblo de Jalapa, Isidro
Castellanos, le suplicó confesar a los indios como no lo han rea
lizado nunca: en su propia lengua. Movido por caridad -re
lata- aceptó la súplica y al verle y ohle un indio octogenario
llamado Gonzalo le dijo llorando:

-8eais bienvenido, Padre, que ya se ha cumpüdo y veo lo
que dijo un Padre de tu vestido y traje, al principio de nuestro
conversión.

-Pero habéis visto otro hombre como yo vestido -le inte.
rrogó sorprendido Fr. Fernando.

-SE, Padre, vestido de jerga como tú -y comenzó a narrarle
la estadía entre los xicaques de un misionero que les predicaba y
confesaba y no comía jamás, salvo unos pescados llamados oIomi
tas, ni se le veia donde reposaba; y que una tarde, sobre un ce
nito, reuni6 a los indios para despedirse y asegurarles que con el
tiempo -él había estado misionando entre ellos más de seis me~

ses-llegaría otro fraile a sustituirle (36).

Primer sacerdote indigno de la ciudad de Nueva Segovia,
corno se autol1amaba, (37) Fr. Fernando concluy6 rápidamente
esa misión para regresar ll1 convento en Guatemala y dedicarse
en cuerpo y alma, como ya lo había acostumbrado, 8 sus labores
diarias. De esta manera, el 23 de febrero de 1647 fue electo
Comisario y Visitador de la Orden Tercera de Nuestro Padre San

(36) Incluido en Id" pp. 9(KI3, lo recogemO$ 'POr aparte e.n este. llbT'O.
TambJén en Id.. pp. 92...ga, al inicio del capítulo que tle titula "Del
asenso y credulidad que liD puede dar .!I el'Itos IIlingulares ACOnteci~

mientos. regulándolos por otros semejantes", se comenta esta nur
rcvilla portcntOlJa. So dice ahí que "si no fuera 'Par e,lgunae ehcuns·
tancias" de la declaración de Fr. Fernando, "que parecen fuera dlt
la esfera de lo que naturalmente pueda acaecer" -no comer, ni
dejar rastro de la fOR(lrcda y desaparecer en un pantano--, ese
religioso pudo haber sido Fr. Francisco Salcedo o Fr. Antonio de
Andrana ---quienes habían intentado predicar a esos india&-, o Fr.
Emeban de Verdelete antes de su conquista definitiva. Véanse
otras interpretaciones del "milagro" en el Apéndice nI de esta
edición.

(37) En su "Testimonio de un calla lUCedido en el Partido de Jalapa ..• ",
en VAZQUEZ-CRONICA, IV, p. 90.
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Francisco de Guatemala; en ese cargo, estimuló los trabajos de
la iglesia del Calvario dirigiendo n sus hermanos para obtener
limosnas, comprar materiales y comenzar a construirla con sus
propias manos. ConcluÍaa en 1665, la iglesia fue adornada con
un vis-crucis pintado por el capitán Antonio Montúfar, a solicitud
de Fr. Fernando.

Este fue más tarde Maestro de Novicios, Guardián y Predi
cadol' de su convento, donde siguió empefiado en las tareas de
Comisario y Visitador hasta su retiro, ya enfermo, en la iglesia
de la Recolección de AlmoIonga en la misma Guatemala, de la
cual era superior. En ese estado permanecía cuando, casi de
setenta afias, se le escogió por su conocimiento de la lengua
aborigen para proseguir las evangelizaciones de los franciscanos
emprendidas desde los primeros afios del siglo XVII,

Acompañado de Fr. Pedro de Ovalle, salió de Guatemala el
16 de mayo de 1667 y, tras no pocas peripecias y algunos frutos,
finalizó su expedición misionera a principios de 1669 (38) en vir·
tud de una carta que el lro. de enero de ese afio le había enviado
su superior de Guatemala ordenándole volver.

Culminando su carrera eclesiástica can el nombramiento de
Ministro Provincial de los franciscanos guatemaltecos, el 21 de
enero de 1673, (39) Fr. Fernando continuó promoviendo la re·
ducción espiritual de los xicaques, en cuyo idioma había escrito
unos textos -probablemente canciones religiosas- (40) Y la doc
trina cristiana (41),

Al año, redactaba la Relación verdadera que firmó el 17 de
septiembre de 1674 y fue impresa inmediatamente. El5 de fe·
brero de 1676 estrenaba la iglesia de San Francisco que había

(33)

(39)
(40)

(41)

"Y volví el año de mil y seiscientos y sesenta y ocho, a om:e de
Febrero ... ", en RELACIONES-SERRANO SANZ, p. 372.
VAZQUEZ-CRONICA, IV, p. 329.
E.'Jo, fI. nue3tro parecer, debió eocribir y no --como podrían ¡ntero
pretarso-- un estudio grnmntical; In fUente es clara al respecto:
"Híze arte en aquel idiolDll ... ", en RELACIONES-SERRANO
SANZ, p. 365.
Véase la fuente anterior.
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mandado a reconstruir. Y en 1676, además de publicar otro
infonne sobre las mismas misiones, entregaba su alma.

IV. El autor y sus antecesores

Antes de referir los detalles y el contenido de su libro pio
nero, conviene situar a Fr, Fernando históricamente, o más bien
recordar sus antecesores franciscanos en Nicaragua.

La existencia de esta orden en la provincia se remonta a
1523, afio en que llegó el primer sacerdote en la expedición de
Gil González Dávila: el franciscano Diego de Agüero, quien re
gresó en 1524 con Francisco Hernández de Córdoba, Al poco
tiempo, otros frailes ocupaban un convento en León -al que
abandonaron muy pronto- y, según Vázquez de Herrera, Fr.
Toríbio de Benavente Motolinía había establecido en Granada el
convento de la Concepción (42). Aunque la fecha de la fundación
de este convento haya sido muy posterior, lo cierto es que también
fue abandonado; pero en 1536 aún se hallaban dos frailes en la
ciudad: Fr. Juan de Gandabo y Fr. Francisco de Aragón (43),

Sin embargo, no fue sino hasta 1550 que Fr. Pedro de
Betanzos erigió la Provincia (franciscana) de San Jorge de Ni,.
caragua; confirmada en el Capítulo General celebrado en París
en 1579, tuvo de primer Provincial a Fr. Pedro Ortiz, electo en
1580, ya quien siguieron Fr, Juan Martínez, Fr. Sebastián Bue
naventura y Anselmo de la Huerta, entre otros.

Mas al fallecer Jos capitulares en la segunda elección de Pro·.
vincial realizada en Masaya, a causa del hundimiento de la casa
donde estaban reunidos, los frailes se inquietaron; (44) por ese
motivo recibieron la visita del Comisario General de la orden en
la Nueva España, Fr. Alonso Ponce. Este, recomendo las po-

(42) VAZQUEZ-CRONICA r, p. 31.
(43) Jorgo Eduardo Arcllano: "La cultura. colonial en Nicanlgull", en

Historia de la Universidad de León. Tomo l. León (Editorial Uni
versitaria) 1973, p. 34.

(44-) VAZQUEZ-CRONICA, l, p. 240.



blaciones del Pacífico, lleg6 a Granada a celebrar congregación
el 12 de junio de 1586.

Para entonces, la provincia seráfica de San Jorge disponía
de veinticinco frailes y doce conventos en los obispados de Hon
duras y Nicaragua: dos en el primero y diez en el segundo; y de
los últimos, cuatro quedaban en la gobernaci6n de Nicaragua y
seis en la de Costa Rica (45). Nuestros francíscanos, por consi
guiente, no podían cubril' todo el tenitorio que les correspondía,
incluyendo el de Costa Rica.

De ahí que una amplia zona, entre Honduras y Nicaragua,
permanecía al margen de la penetración cristiana: la Taguzgal~

pa (46). Por eso algunos frailes de la Provincia del Santfsimo
Nombre de Jesús de Guatemala, madre de la nicaragüense, tra
taron de conquistarla. A los primeros, Fr. Esteban de Verrlelete
y Fr. Juan do Montengudo, los indios de esa regi6n salvaje y
seh'ática sacrificaron en el río Guayape hacia 1612; los segundos
Fr. Crist6bal Martinez de la Puerta, Fr. Benito de San Francisco
y Fr. Juan de Baena, tuvieron el mismo fin en 1622; y los terce
ros Fr. Pedro Lagares y Fr. Lorenzo de Guevara tiesarroUaron
cie:rta labor en 1664.

He ahí pues, a los franciscanos que precedieron a Fr. Fer
nando en su viaje a la Taguzgalpa.

V. La obra y su edición príncipe

(45)

(46)

Antonio de Cibdad Real: "Relación breve y verdadem de algunu
COMUl de llUl mucblW ql1e sucedieron al padre Fray Alonso Pon
ee .... ", en NiearagUl1 en. los cronistas de lndim. Siglo XVI.
(Introducci6n y notas de Jorge Eduardo Arellano). Managua. Co
lección Cultural Banco de América, 1975, p. 146.
En general, se extendía desde el Cabo Camarón y rlo Aguán a la
bl>CU del Desaguadero. Y significa, en idioma indígena. "tierra del
oro". Véase PMfO Joaquín Chamorro ZeIaya: [(mue. de Nicarn
gua . .. San Jo~§, C. R., Imprenta Lehman, 1938. pp. 57-CS. Ahora
bien: no era parte de Honduras, sino "tierra vecina a la goberna
ción de Honduras". como afinnaba el rey de España (véase de nuevo
Pedro Joaquín Chamorro Zelaya. Op. cil, p. 83).



El fraile nicaragüense narra, como se verá, los tenaces in
tentos de sus antecesores al final de su obra, mejor dicho en siete
párrafos de la Relación verdadera que comprende en su edición
príncipe la portada y vuelto en blanco, seis páginas preliminares
sin foliar y once páginas del texto con el vuelto de la última
para la protesta del autor. En total: veinticinco páginas.

Concretamente, las preliminares exponen:

1) Una carta del mercedario Fr. José de Monroy a Fr. Fer
nando, fechada el 4 de septiembre de 1674, en la cual elogia su
viaje;

2) El permiso del Capitán General del Reino de Guate
mala, Fernando Francisco de Escobedo, concedido nueve días des
pués, al impresor Ioseph Pineda Ibarra para poder editar la Rela
ción verdadera;

3) La opinión favorable del jesuita Manuel !.<lba, firmada
el 22 del mismo mes,

4) El permiso eclesiástico ordinario, dado dos días más
tarde;

5) Una página en blanco; y

6) La dedicatoria al mecenas, el mismo Fernando Francis.
co de Escobedo, encabezada por su escudo de armas y con fecha
17 de septiembre de 1674 (47).

VI. La obra y su contenido

Ahora bien: la Relación verdadera, redactada en primera
persona y de un sólo tirón, contiene estos puntos distribuídos en
cuarenta y cinco párrafos, en Jos cuales el autor:

(47) José Toribio Medina. OP. cit., p. 21727.
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a) Explica que su Padre Provincial le ordenó un informe
fiel de su viaje a la Taguzgalpa, el cual presenta y jura in verbo
sacerdotis que es de la siguiente manera (48).

b) Cuenta que la presencia y muerte de dos indios xicaques
recién bautizados, pero mal catequizados, que había llevado a
Guatemala el capitán Bartolomé Escoto, le motivó realizar su
expedición (49).

c) Narra la primera parte de ésta, iniciada con el pueblo
de Santa María, fundado por Escoto. Allí estuvo un mes cate·
quizando, trasladando a veinte de sus habitantes -temerosos de
hechicerías- a un valle, donde fundó el pueblo de San Buena·
ventura -ayudándoles a construir sus casillils y milpas-, cele·
brando misas, a las que asistían vecinos de otros valles, y los
oficios de Semana Santa, enfermándose y siendo llevado a la
hacienda El Zamorano por unos mulatos, los mismos que lo car
garon hasta Jalapa para ser curado por un hermano de orden.
Luego marchó a Nueva Segovia, su pueblo natal, a descansar
durante cuatro meses (50).

d) Pasa a naITar la segunda parte de su expedición, reini
ciada con el retomo a San Buenaventura que halló abandonado;
de manera que, con su compafiero Ovalle y un viejo español aro
mado de escopeta, decidió remontar el río Guayambre. Así llegó
a Los Encuentros, sitio poblado de veinte personas que les reci
bieron bien, sobre todo su capitán ApUÍs, a quien le aseguró el
regreso de unos parientes que tenían varios dlas de ausencia y por
los cuales se preocupaba. Satisfecho el capitán indígena, cuya
hermana se hallaba moribunda, Fr. Fernando fue testigo de tres
hechos impresionantes: las expresiones poéticas, espirituales de
la hermana antes de fallecer, el baile alrededor de una hoguera
del propio Alpuís y un intento violento del último con sus xica
queso Calmados éstos, que se ofrecieron llevarlo, el misionero
les censuró la ceremonia anterior y estuvo catequizándolos du-

(48) Párrafo 1.
(49) Párrafos 2·5.
(50) Id., 6-9.
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tanta ocho dtas, bautizando seis u ocho de ellos, poniendo nume
rosas cruces y obsequiándoles rosarios y baratijas (51).

e) Hace un recuento de su expedición y su desarrollo. De
nuevo en San Buenaventura, l'ecibi6 una carta del Comisario Ge·
neral de los franciscanos agradeciéndole la reducción y Rutari·
zándole regresar. Luego sefiala las obras escritas en xicaque y
los ornamentos dejados para las futuras predicaciones, especifica
la cronología de la suya, jura que es verdad y lo que ha visto y
redactado y fundamenta su causa y objetivo (52).

f) Aprovecha su experiencia para dar un infonne sobre la
naturaleza de esos indios y los frutos de aquélla tierra. En otras
palabras, una serie de curiosas notas antropológicas (53). y

g) Trae a colación, con muchos detalles -algunos espeluz..
nantes- el fin trágico de los misioneros que le habían prece·
dido (54). Finalmente,

h) Indica de nuevo la duración de su estadía entre los
xicaques, al igual que las posteriores de otros frailes, y las pero
sonalidades que entonces ocupaban los más altos cargos civiles
y eclesiáticos de Guatemala para certificar, jurar otra vez, firmar
todo lo dicho y protestar en el sentido de acogerse "al último
juicio de la Santa Sede Apostólica" (55).

A través del itineTario anterior, en fin, vemos a Fr. FeT
nando entregado a sembrar la semilla evangélica, padeciendo tra·
bajos por el amor a Dios y a sus próximos, realizando observa
ciones de carácter antropológico e historiando las primeras expe
diciones de los franciscanos, todo en una prosa sencilla y anecd6
tica. constituyendo un "informe digTÚSimo de que se dé a las

(51) Id., 10-26.
(52) Id., 27-29.
(53) Id., 30·33.
(54) Id., 34·38.
(55) Id., 39-45.



prensas y se imprima con moldes de eterno agradecimiento", se
gún el parecer de uno de los hombres más cultos de su tiempo (56).

Hasta aquí, pues, el contenido del primer libro escrito y pu
blicado por un nicaragüense a los catorce años de la introducción
de la imprenta en Centroamérica, (57) de la que fue uno de
sus primeros productos importantes (58).

VII. El autor y su vivencia espiritual

Pero el carácter singular de Fr. Fernando no radica exclusi
vamente en esa prioridad, sino en su vivencia espiritual. Esta
fue intensa desde los afias de juventud (ln el convento francis·
cano de Guatemala, donde se distinguía por su disciplina. Además
de cumplir con las graves obligaciones de la comunidad, su con·
ducta particular era admirable: acabados de rezar los maitines,
pasaba gran parte de la noche orando. Al respecto, quedó para
su retrato espiritual este boceto:

"Jamás se acostó sin reconciliarse, ni teniendo algún re
gafio con alguno, que no le buscase primero, para pedirle
perdón, si le había ofendido en algo, o perdonarle. Nunca
juzgó mal de su prójimo, porque aunque le ocurriesen mo
tivos para ello, tenía por costumbre muy frecuente, sigo
narse con la sefial de la cruz el corazón y la boca, y con
esto ahuyentaba los volantones pensamientos. Su ayuno
fue casi continuo (especialmente antes de llegar a septua·
genario), que pasaba con unas yerbas cocidas por comida
y cena ••• " (59).

(56)

(57)

(68)

(59)

El jesuita Manuel Lobo. Véase nota 5 correspondiente al texto de
la Relación verdadera.
La introdujo en Guatemala el sevillano Fray Payo de Rivera a
principio! de 1660. Oe!pués de México, Lima y Puebla de los Án
geles, Guatemala fUe la cuarta ciudad de América Española que
gozó de lo! beneficios de la imprenta.
Según Medina. Op. cit., p. 26 el número 42, precedido en su mayoría
por sermones y pliegos en folios, orlados e impresos por una sola
mm.
VAZQUEZ-CRONICA. lV. p. 94.



y este otro, más amplio en su proyección ascética y peda.
gógica dentro de su orden:

u ... digo y afirmo y aseguro que fue tan amante de la
verdad, tan ajeno de trapazas, fullerías y mentiras; que
entre las excelencias que todos vimos fue el trato sencillo,
verdadero y recto, sin doblez, fraude ni engaño, y de tan
eficaz ejemplo, mortificación y espíritu, que no ha sido
el oráculo de todo este reino, venerado por tal, de prin·
cipes y sefiores, sino lo que es más, tan venerado entre
religiosos, tan mortificado, austero, recogido y contem
plativo, que aún la más cavilosa maquinación jamás pu·
diera borrar el concepto y estimación que se hizo de su
venerable pcrsOnD.¡ porque fuera de la religión todos se
tenían por dichosos de llamarse sus hijos por serlo en el
espíritu y aún los más poderosos preciándose de que él
los llamase hijos; y en la Provincia los más religiosos de
ella, lo eran en el estado, por haber sido muchos años
Maestro de Novicios, y haber educado y creado a todos
los que vivían, cuando la Religión echó mano de su des
nuda y ejemplar persona, para Guardián de este convento,
y después de vuelto la segunda vez al Xicaque, para Pro·
vincial de esta muy religiosa. provincia ... " (60).

Un ejemplo de muchos en el último sentido fue el de Fr.
Jacinto AyaIa. Ejercitado férrea y fervorosamente por Fr, Fer·
nando, a causa de su inicial ineptitud, acumuló mucha pureza
de vida, recogimiento, estudio y oración (61), Otro caso, más
ilustre, fue el del Hennano Pedro de San José de Betancourt,
quien tomó el hábito franciscano a sugerencia suya (62).

Ambos de origen canario, parece que una oculta afinidad
de Sangre contribuyó a que intercambiasen una permanente sim·

(60) ld.
(61) Id., III, p. 321.
(62) Véase a David Velo.. Op. cit., p. 64.



patía; (63) lo indudable es que Fr. Fernando siempre ayudó al
beato siendo testigo de su profesi6n de fe (64) y su confesor
hasta la muerte (65).

La vivencia espiritual de Fr. Fernando la constatamos, ade
más, en las caudalosas aguas de la doctrina que regó apostóli
camente en las zonas sur de Honduras y norte de Nicaragua. En
cuanto a la última, culminaria con la fundación en la ciudad de
Nueva Segovia, siendo ya Provincial, del llamado Hospicio de
San Francisco. Esta base de operaciones, a iniciativa de Fr. Pedro
de Lagares, se instalaba el 17 de agosto de 1675 y poseía un
oratorio. Tal era su éxito que los segovianos lo bautizaron con
el nombre de "Escuela de Cristo" (66).

Asimismo, se reflejaba en el servicio a Dios Nuestro Sefior
que había determinado su viaje a la Taguzgalpa (67). Por ello se
negó a recibir dinero, como premio, de la Audiencia de Guate
mala (68) y, lo que es más significativo, aceptó el peligro inmi
nente del martirio (69). A punto de consumarlo, él evoca el

(63)

(64)

(65)
(66)
(67)

(68)

(69)

Tenían algún parentesco porque en una información de Luis Melián
de Betancur en Telde. Canurias. de 1574. uno de los testigos y deudo
más cercano, N. de Espino era el abuelo paterno de Fr. Fernando.
Vénse VAZQUEZ-BETANCUR, p. 19.
Textualmente, en el Libro de Pro/esinne, de la Tercera Orden, p.
192, decía; "En once de julio de mil seiscientos y cincuenta y seis
profesó Pedro de Betancur en manos del P. Comisario Fr. Fernando
Espino. Su padrino es el P. Gaspar Ramírez. Dióse esta profesión
En la Capilla Mayor y para que CJn9te lo firmo, Br Fernando
Gallardo, Secretario". Texto transcrito en VAZQUEZ·BETANCUR,
p. 56.
Acaecida el 25 de abril de 1667.
Celia Guillén de Herrera, Op. cit., p. 149.
" ... no pido premio ni galardón. ni agradecimiento, porque lo he
hecho y lo hize por el servicio de Dios nuestro Señor ... ", en RE
LACIONES-SERRANO SANZ, p. 368.
.. . . . dándomo esto. Ren! Audiencia de Guatemala trescientos pesos
y más, no los quise recivir ... ", en Id.
.. . . . al rededor deade rancho o ramada estaban diez o doce Xicaques
con SU!I lanzuelas en las manos, en pie: animé a mi compañero, re
conciliámonos ya con ánimo varonil para dar la vida por Iesu Christo
Señor nuestro, o assados, Ó alanzeados (sabe su Divina Magestad
qus hablo con verdad, corno la pudiera hablar illa hOrll de la muerte)
quo lo que es el de.300 y la voluntad no faltó á la muerte, ni al sa
crificio ... ", en Id.
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heroismo de los primeros cristianos, como también al POV2rcUo.
Por algo su "Testimonio de un caso sucedido en el Partido de
Jalapa ..... es casi una florecilla y en su muerte, ejemplar y
edificativa para los franciscanos, hizo el ademán de arrojarse al
suelo en santa imitación de su Padre San Francisco de Asís (70).

VIII. Esta edición

Resta insistir en la importancia cultural de la Relación
verdadera, nuestro primer texto impreso de alguna consistencia.
superado solamente un siglo después por las Reales exequias por
el señor Don Carlos III ... y Real Proclamación de su Augusto
Hijo el Señor D. Carlos IV (1793) de Pedro Ximena. Al res
pecto, ha escrito el Dr. Manuel Ignacio Pérez Alonso, estudioso
de la última obra:

"Nuestra producción del siglo XVI al XVIII es escasísima.
Si exceptuamos los Ordo del Pbro. D. Rafael Agustín
Ayesta, las tarjas universitarias de nuestros estudiantes
que acudían a Guatemala y un par de sermones, quedan
tan sólo dos impresos de cierta categoría por su contenido
y volumen: la Relación Verdadera de Fr. Fernando Espino
y la obra de Ximena que ahora nos ocupa" (71).

Bastan esas líneas para justificar la presente edición que,
en el afán de presentar una imagen lo más completa posible de
su autor, abarca otro pequefio título de Fr. Fernando (72) y el

(70) VAZQUEZ-CRONICA, IV, p. 94.
(71) Pedro Ximena: Reales exequitu por el Señor Don Carlos 111 ..• y

Real Proclamación de su Augusto hijo el Señor D. Carloa IV ..•
Edición y Notas de Manuel Ignado Pérez; Alonso. Managua. Banco
Central do Nicaragua, 1974, p. XIX.

(72) Editado por Ioseph Pineda Ibarra en 1676. fue la segunda publica
ción de Fr. Fernando. Su título y texto8 completos se reproducen
de8pués de la Relación verdadera. Aunque su titulo alude a dol!J
cartas, en realidad solo contiene una. firmada en El Zamorano el 11
do Septiembre de 1675 por Fr. Peiro ¡je Qvalle. lAl 28. edición ele
e8te opúsculo, en RELACIONES-SERRANO SANZ. pp. 375-385,
trae esta nota al pie de la portada: "Impreso bastante raro que re
producimos conforme a un ejemplar que se conserva en el Archivo
General de Indiu, Audiencia de Guatemala, Cartas y Expedientes
del Presidente y Oidores de dicha Audiencia: año 1676 y 1677, Esl
43, Cap. 6, Leg. 25. Lo hemos reproducido, con el titulo de "Estado
de los Indios de la Tagw:galpa", en Revista Conserveulora del Pen·
aamiento Centroamericano, Núm. 87, Diciembre, 1967, pp. 19-20.



ya citado "Testimonio de un caso sucedido en el Partido de
Jalapa ... ", firmado también por él. Igualmente. decidimos in·
cluir tres apéndices como oportunas ilustraciones a estas páginas
inapreciables.

Al ver luz la Relación Verdadera el gobernador de las pro·
vincias franciscanas de Nueva España. Fr. Francisco Temifio.
tuvo mucho regocijo y fervor. Y si acaso por esta edición al·
gunos experimentan algo semejante, como nosotros. estaremos
definitivamente seguros de no haber escrito nada en vano.

Granada, mayo del 68 y Managua. cuarto trimestre del 76.

Jorge Eduardo Arellano





FERNANDO ESPINO
RELACION VERDADERA DE LA REDUCCION DE

LOS INDIOS INFIELES DE LA PROVINCIA
DE LA TAGUISGALPA,
LLAMADOS XICAQUES

Guatemala

Ioseph Pineda Ibarra

1674

Copia de una Carta que el M. R. P. Fray Ioseph
Monroy, (1) Padre de la Provincia de Goatemala, del
Orden de Nuestra Sellara de la Merced, Calificador
del Santo Oficio, Definidor Actual en dicha Provin
cia, dos vezes Vicario Provincial "In Capitel' en ella,
escrivi6 al M. R. P. Fr. Fernando Espino, Predicador
y Ministro Provincial de la Santa Provincia del Nom·
bre de Iesús, del Orden de N. P. S. Francisco.

N. R. P. Nuestro:

Los más fervoroso de la charidad, no solo está librado
en el dar el pan de la doctrina a quien lo busca y pide,

(1) Natural de Guatemala, este cura mercedario ruemaestro en Teologfa,
Examinador Sinodal de la diócesis de su provincia natal, Vicario
Provincial de la Provincia de la Visitación y su cronista. Publicó
algunos de 103 primero9 títulos de la imprenta en Centroamérica:
PaneglricD funeral en. la translación del cuerpo de fray Diego del
Saz (1651), Día octavo en la solerrmidad que nuestra Madre la
Igle.iD celebra al Gloriosf8imo Prbu:ipe de los Apórtales San Pe
dro . . . (1663), Oracwn panegfrka en día del glorioso patriarca San
Jerónimo (1669) y El Segundo Redcmtor de Argel, so¡;tituto del
Primer Moyses Nolaaeo .. . (1670). En 1674 em, conm se leem,
Calificador del Tribunal de la Inquisici6n.
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sino en buscar a quien darlo: no sosegó el patriarca
Abrahan hasta salir a los campos, compitiendo el ardor
de su charitativo coraz6n con los ardores del días: in ipso
fervore did. A imitación de los Padres antiguos, hijos
de la Santa Provincia del Nombre de Jesús, hallo en este
viaje que salió V. P. M. R de su retiro (que ha sido
siempre el centro donde ha logrado su espiritual sosaiego)
llamado de la necesaidad de aquellos pobres, y de la voz
de Dios que con soberanos impulsos le dezía: Messis
quidem multa, operarü autem pauci. Y aunque antece·
dentemente tenia Dios dedir.ado á V. P. M. R para estos
exercicios soberanos de charidad, y para otros de Iuzi
miento y enseñanlYa en el exercicio de letras, quiso su Di
vina Magestad que acudiesse adonde eran pocos los obre·
ros en la escuela de la charidad¡ porque en la escuela de
las letras ay muchos en su Santa Provincia. siendo la
Athenas christiana desta América. Con V. P. M. R ha
bló la promSSl'a de Dios hecha á David: intellectum tibi
daba & instruam te; in vía hac que gradieris, firmaba
super te aculas meas. Aunque le <li6 entendimiento á
V. P. M. R para luzimientos de cathedra y pulpito, como
lo dizen las experiencias que tenemos con su enseñanya:
intellectum tibi dabo. Pero donde mas se han conocido
las instrucciones divinas por donde V. P. M. R ha corrido
con tan singular exemplo, dentro de la tela de la vida
religiosa, ha sido en este viaje: lnstruam te in via """ qua
gradieris. Pues poniendo los ojos aquellos Dobres en
V. P. M. R. para que se los alumbrasse, llamandole tantas
vezes con firmeza y constancia, Dios, que habita en estos
desseos dize: Firmaba super te aculas meos. Yaviéndose
trasladado estos ojos de misericordia en V. P. M. R, Y
mirando con ellos la necessidad de aquellos pobres, que
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habitan, como dize S. Pablo: In solitudinibus errantes, in
cavemis & speluncis terree desechó V. P. de si todo temor
á tantos peligros como se refieren, mirándolos con los
atajos de charidad que le nacían del cora~ón. Perfecta
charidad foras mittit timorem. Siendo su esperam;a so·
lamente la salvación de las almas, como dice el Espíritu
Santo: Spes enim illorum, in salvantem illos. Ruego y
suplico á V. P. se perpetue este viaje, para que sirva de
guía á los demás; ¡dichosos los que siguieren (2) este ca
mino! que será obedecer á Dios, que lo manda en el ca~

pitulo 44 del Ecclesiastico, hablando de los varones que
nacieron, no para suyos, sino para la misericordia: Sed
tUi viri misericordia! sunt; para que imiten como hijos á
tal Padre que les dexó el camino andado: Fi'ii eorum
propter ülos. Y pues la Religion le tiene á V. P. M. R.
puesto en el candelero para Iuzir no solo su Provincia,
sino todas estas partes con sus luzes de charidad, virtud
y letras, mientras las gozamos acá, vayan tantos hijos
como V. P. M. R. tiene por el camino que en este viaje
les ha enseñado. Guarde nuestro Señor á V. P. M. R.
para honra nuestra y servicio suyo. De la celda, en este
convento de Redemptores de Goatemala, 4 de Septiem
bre (3) de 1674 años.

M. R. P. N.

B. 1. m. de V. P. M. R su hijo y discipulo.

FRAy IOSEPH MONROY

(2) En el original sugieren. Nota de Serrano Sanz.
(3) En el ori¡inal septrembre. Id
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LICENCIA DEL GOBIERNO SUPERIOR

Don Fernando Francisco de Escobedo, General de
la Artilleria del reyno de Iaen, Señor de las villas de
Samoyon y Santiz, en la Religion de San loan, Presiden·
te esta Real Audiencia, Governador y Capitan General
en su distrito: Por lo que toca á este Govierno superior,
doy licencia á Ioseph de Pineda !barra, impressor de li
bros de esta ciudad de Santiago de Goatemala, para que
pueda imprimir vna Relacion é Informe que el muy Re
verendo Padre Fray Fernando Espino, Ministro Provin
cial desla Provincia del Santissimo Nombre de Iesus de
Goatemala, del Orden del Señor San Francisco, ha com
puesto y escrito, tocante á la entrada que hizo su Patero
nidad muy Reverenda en la Reduccion del Xicaque, (4 )

Y otros parajes, y los acaecimientos de ella; atento á que
para ello tiene las aprovaciones necessarias. Fecho en
Goatemala en treze de Septiembre de mil seiscientos y
setenla y quatro años.

DON F'EBNANOO FIlANClsoo DE ESOOBEDO
Por mandado de Su SeAorfa

D. LoRENZO DE MONTÚFAR

(4) "El xicaque" se denominaba a la pllrte de la Tagu'l;ga}pa (véllllel nota
45 de nuestra introducción a la Relación verdadera) habitada por
indioa xicaques que hablaban su lengua propia Y. desde el siglo XVI,
ofreclan resistencia a la penetración e5pañola. Actualmente. han
quedado reducido8 a pequeñO$ grupos de la región de Yoro, Hon
dUras; IU grupo mA.s numeroso se encuentra en la montaña de la
Flor. Es posible. sí, que la palabra nahuatl xicaque se aplicase a
¡roPO!l diversos que no coinciden con el grupo que 108 etn61o,os
llamnn ahora :Ilicaque. Esto explicaría el conocimiento de la lengua
"xicaqUIl" de Fr. Fetnando Espino.
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Parecer del M. R. P. M. Manuel Lobo, (5) Rector que
ha sido y Prefecto de los estudios del insigne Collegio
de la Compañia de lesus desta ciudad de Goatemala.

Por comissión del sellor Doctor D. Nicolas de Aduna,
Dean desta santa iglesia cathedral de Guatemala, luez
oficial y Vicario general deste Obispado, Comissario del
Santo Oficio y del Apostolico y Real Tribunal de la Santa
Cruzada, e leido el infonne que ha dispuesto el M. R. P.
Predicador Fray Fernando Espino, del Orden Seraplúco
de N. P. S. Francisco, Custodio habitual desta Santa
Provincia del Santissimo Nombre de lesus de Goatemala,
y actual Provincial de ella y Comissario Apostólico de la
Reduccion de indios Xicaques de la Teguisgaipa, &, sobre
la jornada que de orden de sus superiores Iúzo á dicha
Reducción. Y confiesso que aviendolo visto, e estrailado
que dicho M. R. P. aya con su religioaissima modestia di·
latado por tanto tiempo el comunicar las noticias desta
mission Apostolica á su observantissima Provincia, en la
cual el ardiente zelo de tantos Ministros Evangelicos que
la componen las abria logrado para encenderse en mas
vivos desseos de continuarla y de adelantar la labor ro
meneada para mayor gloria de Dios y utilidad de aquellas
almas. Pero no dudo que governandola aora su P. M. R.
como su Provincial, compensará esta omission aplicando
medios eficaces para que tan felices principios se colmen
con gloriosissimos fines. Con las caudalosas aguas de su
doctrina Evangelica regó este Ministro apostolico por al·

(5) Nacido en la sierra de Tapia (obispado de Durango, Nueva Vizcaya,
España), este jesuita floreció en virludelll y letras durante cuarenta
y cinco años del siglo XVII en Guatemala. Rector, como le indica,
del colerio de la Compafila de Jesúa en la misma ciudad, fue autor
de la Relación de la vida y uirtudu del V (enerable) Hermano
Pedro de San JIné Bel4ncurt (1667) y del Elo,io fúnebre eh FeU~
IV (también de 1667).
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gun tiempo la inculta selva de aquella gentilidad, en
quien no halló ni rastros de christiandad, ni vislumbres
de fe. Pero agradecida al riego, comenyó á reconocer y
aun á desahogarse en agradables plantas de fervorosos
christianos, de los cuales, trasplantados algunos al Paraiso
del Cielo, reconocen el benelicio de la gloria que gozan, á
estas corrientes saludables que se le asseguraron. Pero
retiradas ellas al imperio de la obediencia y vueltas al ori
gen de donde salieron, son ya fuente capital que conducida
en rios caudalosos se comunica á aquellas montañas incul~

tas, pues como Prelado superior desta santa Provincia, ha
embiado y embiará obreros ,apostolicos que con su predi
""cion y doctrina las conviertan en agradables jardines.
y pienso que vno de los principales cuidados que pulsan
en el generoso cora¡;:6n deste gran Prelado es el que so
licita la reducción de aquel su aprisco desvalido, y que
quando como Pastor govierna la dilatada grey cometida
á su cayado, repite tierno lo que el supremo Pastor
Christo: Alias oves habeo quae non sunt ex hoc ovile, &
iUas oportet me adducere. Y ya que embargado de obli
gaciones mayores no acuda personalmente á conducirlas
á los rediles del Evangelio, hazelo por medio de los here
deros de su espíritu lervoroso. Púsole Dios á Abrabam
precepto de que delW.."Se las comodidades de su casa, re
nunciasse las conveniencias de sus descanso y se enage
nasse de las dul~uras de su retiro y peregrinasse á tierras
estrañas y desconocidas, incierto de los peligros á que lo
exponía, y solo advertido de la trabajosissima jornada en
que lo empeñaba: Egredere de terra tua ... & veni in
terram quam monstravero tibio Y penetrando el mysterio
de precepto tan arduo S. Ambrosio, dice: Ad magisterium
futurae successionis informatus & instructus esto Desti~
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naba Dios á Abraham para exemplar de missionero apos
tolicos, y quiso que tuviessen en él sus successores un
perfectissimo maestro de quien aprcndiessen obediencia
para desprenderse de proprias comodidades, valentia pa
ra emprender correrias arduas, y animosidad para deg.
preciar peligros patentes quando el orden de Dios los em
peñasse en ellos. Volvió despues Abrabam por la mesma
obediencia divina á su patria y casa, y comenzó a desse8l'
con vivas ansias herederos, aun quando las causas natu·
rales parece los impossibilitaban, y concedióselo Dios,
obligado del religiosissimo motivo con que los solicitaba:
condecendió con sus desseos y ruegos (dice S. 1van
Chrisostomo) porque non vitem, non jacu'tates á Deo
exposcit, sed dignum quaerit sui haeredem laboris. No
desseó vida, ni pidió riquezas, sino herederos de su espi
ritu y imitadores de sus alientos en sus trabajosissimas
excursiones. El impulso divino y el imperio de sus supe
riores sacó á N. M. R. P. Provincial Fray Fernando Espino
de la dul,ura de la Recolección desta santa Provincia, en
que como Superior presidia, y lo empello en la ardua y
peligrosa jornada de los Xicaques, el precepto mismo lo
revocó á la tranquilidad dulce de la celda que avia dexa
do, y parece que la ha logrado en solicitar de Dios dignos
herederos de su apostolico espiritu y de sus alentados es
fuerzos, que continuen las cOlTerias que le interrumpió
su obediencia, pues los ha conseguido tales quales la es
clarecida religion seraphica sabe formarlos para ministe
rios tan altos. Si bien, por aver N. M. R. P. Provincial
abierto los primeros fundamentos del edificio de la fe en
aquellas montañas, podrá decir con S. Pablo: Ut sapiens
architectus posui fundamentum. Y de su P. M. R. y de
sus successores en la converssion de aquel gentilismo po-
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dré yo dezir con S. Geronimo: Apostolkae dignitatis est
iacere fundamentum; qui inferiores artifices sunt, possunt
aedes supra fundamenta construere.

Apostólico espiritu fue neceS&lrio para zanjar los fun
damentos de aquella fábrica, sobre que los artifices infe
riores podrán encumbrar el edificio basta el cielo. Y si
como se espera de la predicación y fatigas destos alenta
dos obreros, se cogiere copiosa cose<:ha de conversiones, y
colmados frutos de virtudes cbristianas en las dilatadas
serranías de los Xicaques, cosecha y fruto se deberán al
que con sus desvelos dexó sembrada en ellas la primera
semilla del Evangelio, y para que no faltasse la escarda y
cultivo, lo asseguró con el arte y libros que dexó formados
en aquel idioma barbara, para facilitarselo á los nuevos
obreros.

y es muy cierto lo que dixo el Nazianzeno: Non emm
eius qui demessuit spica est, verum illius quí sementem
fecit. No se debe la gloria de una cosecha a los que siegan
las heras tupidas, y derriban las espigas maduras; sino al
que sembró en la tierra barbechada con sus fatigas, y re
gada con sus sudores, el rubio grano que descolló en dora
das mieses.

Es, pues, este informe digníssimo de que Sé dé á 1all
prensas y se imprima con moldes de eterno agradecimien
to en los coraQones, y que los que de la Sagrada Religión
Seráphica emprendieren con zelo ardiente esta Mission
Apostólica, tengan un derrotero segruo que seguir, y un
exemplar ilustre que imitar; y para que al intimarles la
obediencia, pueda repetirles quien les desseare el acierto,
lo que S. Ambrosio dixo á las Vírgenes, proponiendoles el
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exempl0 de una ilustríssima matrona: H me sumatis
exemplo vivendi, ubi tanquam in exemplari magisteria
expressa probitatis, quid corrigere, quid effugere, quid
tenere debeatis, ostendunt.

Assi lo siento, salvo &c. En este colegio de la Com
pañia de Iesus de Goatemala, á 22 de Septiembre de
1674.

MANUEL LoBO
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LICENCIA DEL ORDINARIO

Nos, El Doctor Don Nicolas de Aduna, Dean de la
Santa Iglesia Cathedral de esta ciudad, Comissario Apos.
tólico, Subdelegado general de la Santa Cruzada en esta
Corte, y del Santo Oficio de la Inquisicion, Iuez, Provisor,
Oficial y Vicario general de este obispado, por el Il1ustri·
ssimo y Reverendissimo señor Doctor Don loan de Santo
Mathia, Saenz de Mañozca y Murillo, por la divina grao
cia y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Goatemala
y Verapaz, del Consejo de Su Magestad, &c. Por la pre·
sente darnos y concedemos licencia para que en la impren
ta desta ciudad se pueda imprimir é imprima el Informe
que el muy Reverendo Padre Predicador Fray Fernando
Espino, del Orden Seráphico de nuestro Padre San Fran·
cisco, Custodio habitual de esta Provincia del Santissimo
Nombre de Iesvs de Goatemala, y actual Provincial de
ella, y Comissario Apostólico de la Reduccion de indios
Xicaques de la Teguisgalpa, dispuso sobre la ¡amada que
de orden de sus Superiores hizo á dicha Reducción: Aten·
to á que habiéndole remitido á el Reverendo Padre Ma·
nuel Lobo, de la Compafiia de Iesve, nos ha constado de
su aprovación poderse imprimir.

Dada en la ciudad de Santiago de Goatemala, en
veinte y quatro dias del mes de Septiembre de mil seis
cientos y setenta y quatro años.
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Docr. D. N¡COLAS DE MUNA

Por mandado del Señor Provisor y Vicario general

MIGUEl DE CUEILAR VARONA

Notario público.

Al Señor Don Fernando Francisco de Eseobedo, General
de la ArtillerÚl del reyno de loen, Señor de las villas
de Samayón JI 8antiz, en la Religión de S. loan, PTe~

sidente en la Real Audiencia y Chancil,leria que en
esta ciudad de Santiago de Goatemala reside; Gover
nadar y Capitán General en su distrito, etc.

lliustrissimo Señor:

No es nuevo que del eora9ón passen á las letras, es·
culpidas, la inclinación y voluntad, siendo el arcaduz la
lengua. Y assi, sin arrimarse á mi afecto ninguna dili·
gencia) por si misma fuera esta Relación á buscar el am
paro de V. S. en virtud del afecto que de su dueño hereda.
Arrojo y temeridad mia fuera intentar reducir á suma
tantos hechos valerosos como en V. S. caben. Solo digo
(sin lisonja) que concurren en su illustre persona las pre·
rogativas todas y excelencias que se dessean en los muy
grandes varones. Solo lo que intento es pagar en algo lo
grande de la deuda en que mi Religión Seráphica y yo nos
hallamos empeñados. Porque si el agradecimiento es pa·
ga for9osa y pension hidalga, y la memoria gustoso tri·
buto del beneficio, que obliga á mostrarse agradecido al
que se halla beneficiado, siendo cada dia mayores las
mercedes, favores y honras que de V. S. recibe esta pro
vincia seráphica del Santissimo Nombre de Jesús de Goa·

11



temala, Y yo en particular, for~oso es el reconocimiento.
Este me obliga á que venga postrado á sus pies á reco
nocer la deuda, con este pequeño don, que es la Relación
y nuevas que traigo de la provincia de la Taguisgalpa,
que llaman los Xicaques, ofreciendo en ella vna voluntad
agradecida, que es muy justo, en quanto á esta Provincia
Seráphica toca, que qualquier hijo della la manifieste,
contribuyendo el comadillo de su corto possible para el
desempeño, pues, de tantas honras tan sin exemplar como
ha recebido esta provincia en las ocassiones que se han
ofrecido, y aora de nuevo ha recebido en embiar á dos
operarios á la reducción de aquellos infieles Xicaques: al
P. Predicador Fr. Lorenzo de Guevara, á los valles de
lamastran y Cuscataca, cercanos á los Xicaques, y al P.
Predicador Fray Pedro de Lagares, (S) al valle de la
Pantasma; este, á expensas de V. S.; el otro, á su devo
cion, zela y honra de ambas Magestades, patrocinandole,
como también lo ba hecho con el Padre Predicador Fray
Pedro de Ovalle, que está en otras reducciones en el valle
de Olancho; feliz y dichosa provincia, patrocinada con el
zelo y amparo de tal Presidente, Govemador y Capitan
General. Acude V. S. á quien es, y ser Sindico General
de toda esta Nueva España, por patante que tiene de
nuestro Reverendissimo Padre Comissario General que
fue, Fr. Hernsndo de la Rúa, y como protector y ampara
dor de la familia humilde de mi Padre San Francisco, la
honra V. S. l.; ass~ siendo yo el menor hijo desta provino

(6) Nacido en Santiqo de CamposteTa (Galicia. España), vino a Amé
rica en compañía de Fr. José Arce O. P. Vistió el hábito de San
Franci9Co el 25 de mayo de 1668 y fUE! ordenado en 1669. Uegando a
Nueva NUeva, fund6 el Hospicio de San Francisco. Luego lI(t dedic6
con ahinco a la conversión de los indio. infieles. pues era heredero
de Fr. Fernando en esa zona y neg6 a poblar en el valle de Ciudad
VUlja las nducci.onea de San José Paraka y SIIU\ FmnciscG Nanaica.
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cia y Ministro Provincial de ella, viéndome honrado con
el favor que podia estimar el de más gigantes prendas,
conociéndome síempre agradecido, me pongo á sus plan
tas con este papel, para que sirva de aliento á los religio.
sos que le leyeren, para esforc;:arse a redemir almas de
aquellos idólatras. y á los que no son religiosos, que ala·
ben á Dios, de ver la propagación de la santa Fe Catholíca
con el patrocinio y amparo de V. S. Bien conozco no
tíene otro acierto este papel que el de aver elegido á V. S.
por patron que lo patrocine. Que si llamarse la protección
sombra, es porque oculta y encubre los defectos, a la V. S.
me prometo que los destos renglones parecerán luzes, y
me hallaré seguro en la protección de su luzíente esfera.
y haviendo ido V. S. á visitar los puertos de todo este
Govierno, y aviendo visitado el castillo de San Carlos de
Granada, mandándole forta1ezer, pasando por la ciudad
de la Nueva Segobia, y teniendo noticias alli había can·
tidad de indíos Xicaques que desseaban la predícación
del Santo Evangelio, dexó V. S. orden á D. Francisco Bus
tarnante dándole el vastón de sargento mayor para este
efecto. Y se ha logrado este zelo christiano de V. S. por
aver dado aviso D. Francisco Bustarnante que están más
de dozientas ahnas pidíendo ministro, á cuyo efecto va el
Padre Predicador Fr. Pedro Lagares, y assí esperamos
muchos copiosos frutos que ha de dar para servicio de
ambas Magestades. Dios guarde á V. S. con los aumen·
tos de salud y gracia que este su más humilde capellán
dessea. San Francisco de Goatemala, y Septiembre 17
de 1674 años. B. L. M. de V. S., su afecto capellán, Fray
Fernando EspiJw
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RELACION VERDADERA DE LA REDUCCION
DE LOS INDIOS INFIELES DE LA PROVINCIA
DE LA TAGUISGALPA, LLAMADOS XICAQUES

1. Fray Fernando Espino, Custodio habitual desta
Santa Provincia del Santissimo Nombre de Iesus de Gua
temala, y Comisario Apostólico de la Reducción de los
indios Xicaques de la Taguisgalpa: por mandato del
M. R. P. Fr. Francisco Calderón, Secretario general de
las provincias de la Nueva España, Padre desta del San
tíssimo Nombre de Iesus, dos veces Comissario Vissitador
de ella. Viendo visto su P. M. R. los despachos que el
M. R. P. Ministro Provincial Fray Christoval Serrano
me dio de Comissario Apostólico, para la Reducción de
los indios Xicaques de la provincia de la Taguisgalpa,
donde fueron martirizados los benditos Padres Fray Es
tevan Berdelete y Fray loan de Monteagudo, hijos desta
santa provincia, me mandó su Paternidad que pues avis
yo ido a aquellas partes, con fidelidad y verdad le certÍ,

ficasse de mi viaje y sucesso de la reducciór.; y assi, obe..
deciendo que era, dixe y juré in verbo sacerdotis, que mi
viaje y 8UcessOS en aquellas montañas fue desta manera,
con toda brevedad y verdad, quitando muchas circuns
tancias que no hacen al caso, por abreviar.

2. Primeramente llegaron á esta ciudad de Guate
mala dos indios de los gentiles, recién baptizados, que los
traxo el capitán D. Bartholomé de Escoto, los quales se
llarnaban, el vno loan Antonio, hijo de vn capitán, y el
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otro, Andrés Cabec;:as, los quales, aunque estaban bapti.
zados, estaban mal catequizados porque el que les baptizó
no sabia el idioma dellos (como hizo con otros muchos
infieles) . Yo, con parecer de hombres doctos, después de
averlos catequizado é informado lo más bien en nuestra
santa Fé Católica, y como lo manda el Ceremonial Ro
mano, sub conditione, los baptizé, porque los hallé muy
bo~ales en todos los articulos de la Fé, por saber yo el
idioma de ellos: estos dos que vinieron á esta ciudad,
viendo y entendiendo que yo sabía su idioma y lengua, y
que no havia otro que la supiesse, con muchas ansias é
importunaciones me pidieron y rogaron fuesse yo á sus
montañas á catequizar y baptizar á sus deudos y parien
tes, y que les enseñasse el carnino del cielo; yo, entonces,
hallándome en la santa Recolección de Almolonga, enfer
mo, les dixe no podía ir, por las incomodidades de aque
llas montañas, y longitud (que ay mas de dozientas le·
guas de aqui allá) y viendo ellos que yo no quería ir, el
vno, hijo del capitán llamado loan Antonio, de muy lindo
parecer y entendimiento, me dixo con coraje santo la ra
zón siguiente: Padre, pues, ¿no dexís que lo que no estan
baptizados se van a~ infierno, lugar de fuego y habitacion
de demonios? .. mira, que si no vas á echar al Cielo, donde
está nuestro Dios que nos crió, á nuestros padres y pa
rientes, que te castigará Dios si mueren aqueUos sin bap.
tismo. Aunque le entendi, le pregunté otra vez ¿que me
dezia? Viendo yo que estas razones eran más de christia
no antiguo, que de gentil recién convertido, y algo eno
jado, me respondió y repitió las sobredichas palabras que
me assombraban, y saliendo yo al claustro de la Recolec
ción, hallé al R. P. Fray Francisco Meneses, Difinidor, y
al P. Fray Miguel de Cordova, Vicario, y les dixe lo que
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aquellos me decían, y dichos Padres me OOeron que me
encargaban la conciencia, y que fuesse. Comuniquélo
también con el I1lustrissimo y Reverendissimo señor
Maestro Don Fray P.ayo de Rivera, Obispo que era en
tonces deste Obispado, y hoy digníssimo Ar90bispo y
Virrey del reyno de la Nueva España, y me 000 lo pro
prio; y los indios hizieron vn Memorial, y se fueron al
señor Presidente Don Sebastián A1varez Alfonso Rosíca
de Caldas, pidiéndome, y también le encargaban su con·
ciencía y le citaban para el tribunal Divino si no me
embiaba. Su Señoría comunícó el caso con el M. R. P.
Fray Chrístoval Serrano, Mioístro Provincíal, y le pidió
por petición (la qual está en mis despachos), que me
embiasse, y su Paternidad me dió los despachos, paten
tes, y comissión para dicha reducción, los quales papeles
originales entregué á el M. R. P. Fray Francisco Calderón.

3. ¡Secretos juizios de Dios! Estos dos indios caye·
ron enfermos luego en esta ciudad, lleváronse á la enfer
mería deste convento de Goatemala, en donde se les acu
dió con mucha caridad, como la tienen aquestos benditos
enfermeros desta enfermería; murieron ambos, no lleván
dose vno á otro más de ocho dias; enterráronse en la ca
pilla de los indios del Barrio, COn hábítos de S. Francisco
N. Padre, con la pompa que se entierra vn religioso pro·
fesso, porque vió la comunidad la disposición de la muer
te de ambos.

4. Y fue desta manera: que estando el primero que
murió, loan Antonio, confessado y sacramentado (que
lo coniessé yo) havíéndose ido á nuestra celda á descan
sar, le dexé vn Christo en las manos, y vn donado que le
assÍStiesse; comen9ó á inquietarse y á dar vozes y querer
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arrojar el Christo, y viéndolo assi el donado, fue y 1Ia.
mame; fui luego y preguntéle ¿que tenia, pues estava
ten assombrado? y muy risueño me respondió estas pala
bras, con grande alegria: Padre, ya no tengo nada, ni
tengo miedo; primero, si estuve muy alborotado y con
gojado, porque por aquella ventani'la (la cual cae á la
huerta, y esta muy alta) entraron tres ó quatro bultos
muy feos y desgreñados, y me dixeron que arrojasse este
Christo, que tu me engañabas; yo los vía, y el Padre que
estaba conmigo no los vía, y assi me assomhré, y mientras
este Padre fue á Uamarte, por la misma ventanüla entró
un español mat;:a, hermoso, muy lindo, y riñendo á aque
llos bultos, les duo: quitaos de ai, idos, salios presto, que
aquel que tiene en las manos es nuestro Dios; y luego los
bultos con mucha presteza se salieron por la ventana, y
me dixo este español: no tengais miedo, y me consoló
hablándome en mi mesma lengua; y assí, Padre, yo estoy
muy contento; mas quiero morir, que volver á mi tierra.
y con esto apretó el Santo Christo llegándoselo á su
rostro, y besándolo muchas veces; cogió el cordón de
N. P. S. Francisco y lo besaba muchas vezes; yo les conté
á los Padres lo que passaba, y con esso se juntaron más
de diez religiosos sacerdotes, dando gracias á Diosde verle
ten contento, y decía algunas palabras en romance, (1)
Y repetia muchas vezes, 1esus, Maria, San luan; di6le vn
parasismo (2) y cantéron1e el Credo, y volvió muy alegra
y dixo á los Padres, apuntendo á un rincón, con Christo
y cuerda: Echen agua bendita; y se reía, y preguntándole
yo ¿de que se reía? me dixo: De ver huir aquellos micos,
de miedo del agua bendita. No se puede dexar 10 si~

guiente, aunque me dilate (dexo otras circunstencias);

(1) En español.
(2) Quiso decir paroxismo.
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7. En este pueblo de Santa María estube como VD

mes, cathequizándolos y enseñándoles la doctrina chrls
tiana, y en este interín salieron como 20 personas, entre
chicas y grandes; éstas temen mucho á estos de Santa
María, porque dizen, que son hechiceros y que les matan
sus hijos; dixéronme no querían estar allí en Santa María,
temerosos de éstos; y assí los saqué siete leguas á fuera á
VIl valle muy ameno; .allí hize vna iglesia, fundé VIl pue
blo, púsele por nombre San Buenaventura; allí los cathe
quizé y baptisé, instruyéndolos en la Fé Catholica; hizeles
sus casillas y milpas de maíz: los circunvezinos de allí, que
son espafioles, mulatos, y indios, que están en tres valles
que se Haman Ialiapa, Cuscateca, y Iamastrán, acudían
á oir Missa, porque raras vezes la oyen, por estar muy
lejos su cura, más de veinte leguas; éstos me proveían de
carne, que davan á éstos recién convertidos, y comunica
ban con ellos: casé á indios christianos antiguos con in
dias recién convertidas, y á la contra, indias christianas
antiguas can indios recién haptizados; havia como qua
renta y más personas; hize la Semana Santa y celebré
los Oficios Divinos. Puse Monumento Iueves Santo, con
el Santissimo Sacramento, con muchas luzes de cera blan
ca (que se labra en aquel valle); hubo su procesión, dis·
ciplináronse muchos Xicaques, y ellos mismos con sus fle
chas y arcos rondaban el pueblo, temerosos no viniesen
los de la tierra adentro (que estábamos cerca de vnos in
dios caribes llamados Taguacas), y huvo cantidad de
españoles, mulatos, y negros. Y estando yo algo conva
leciente de vn grave achaque (que me puso en trances de
muerte) que aún no me podía menear en la cama, por
pennissión de Dios, vn hidalgo á quien todos obedecen
por su condición rigida, vino como á las tres de la tarde

20



acompaiiado con más de veinte mulatos. Y porque yo
havía sacado á los infieles recién eonvertidos á este paraje
que se llama San Buenaventura, sin tomarlesparecer, muy
colérico mandó me levantassen de la cama, y en vna mala
silla me mandó poner con imperio, y á vnas mulatos que
me cargassen; assí lo hizieron y lleváronme como más de
una legua; yo me desmayé, y no obstante metiéronme por
vna montaña espessa, de mucho lodo y pantanosa; ya era
escuro, y llegamos á vn río caudaloso, como á las ocho de
la noche, y metiéronme en vna canoa. bien pequeña, y
passáronme el río y lleváronme otra media legua de mon
taña, hasta salir á vna estaneia que llaman el Zamo
rano; (5) alli me hallé bien fatigado y casi muerto. Doy
gracias á su Divina Magestad que assl lo permitió para
que yo mereciesse y padeciesse por él, por cuyo amor
padecí todas estas cosas, y assí no me di por ofendido y
agraviado de tal hombre, antes otro dia por la mañana
lo regalé con vn poco de biscocho y chocolate que tenia.

8. Estando en esta estancía llegó á los tres dias el
clérigo, llamado Andrés de Torres, el qual ya antes me
havia venido á ver estando yo muy enfermo con la grave
enfermedad que tuve, muy peligrosa, en la pobIazón de
S. Buenaventura, donde me sacramentó dicho clérigo,
porque mi compañero Fr. Pedro de Ovalle se había ido á
vna estancia, nueve leguas distante de donde yo estaba,
á confessar á vnas personas devotas de N. P. S. Francisco,
que se llama Iamastrán; allá también estubo muy al cabo
mi compafiero, y yo sin habla más de quatro dias, sin tener
en mi compañía más que los indios é indias recién conver
tidos, los quales viéndome tan enfermo, lloraban, y según

(5) La misma donde funciona la Escuela Internacional de Agricultura
del mismo nombre.
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me dixo D. Luis de Servellón, que acaso llegó allí en este
tiempo, le dixeron: Quando está assí una persona tan
mala, ¿que hazeís vosotros? Díxoles el cavallero: reza·
mos delante desta imagen que está aquí. Entonces ellos,
con ser bárbaros, dixeronle: pues hagamoslo assí todos.
Hincáronse de rodillas delante de vna imagen de la Lim·
pia Concepción, de lienzo, en vn altar en donde yo dezía
Mis,a, y allí dixo el Ave María en romance dicho D. Luis
Servellón, y ellos con mal articuladas palabras repetian
el Ave Maria, con golpes en los pechos y lágrimas en los
ojos. Esto me contó este cavallero después que volví en
mí, admirándose, assí de aver yo vuelto de achaque á la
salud, como de vér á los recién convertidos y baptizados
aver hecho aquella acción.

9. Era mi albergue, adonde padecí esto, pajizo, de
ocho varas de largo, y quatro de ancho, cercado Con vnas
cañas, que á quatuoT ventis entraba el aire y ventisco, y
era por Octubre, que en aquellas partes son las aguas
rigurosas; aquí, como digo, vino este clérigo de VIl pueblo
llamado Jalapa, treinta leguas dixtante deste rancho, por
que supo estaba yo en aquel peligro; traxo consigo á VD

Hermano de la Tercera Orden, descubierto, llamado
George de Sossa, acertado en curas por ser buen arbo
lario (6) y hazerlo con mucha charídad; curóme, yavién
dome dexado convaleciente se volvió á Jalapa, y sabiendo
después havia yo recaído, vino á dicha estancia del Za·
morano, en donde me halló (como tengo dicho), y vino
en su compañia el mismo Hermano Tercero George de
Sossa; pusiéronme en una hamaca, y en hombros de mu
latos é indios, por vna cuesta muy agria, empinada, que

(6) Léase herbolario.
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tiene más de cinco leguas de subida, y á los lados peligro
sos precipicios, sin agua en todo el camino, tardamos dos
días hasta llegar á vna estancia cerca del pueblo de
Jalapa, en donde estuve algunos días y me acudieron con
charidad los que assistían allí, y después me passaron al
pueblo de Ialapa, adonde el buen clérigo me assisti6, y
convalecí y fuíme á la cíudad de la Nueva Segovia, mi
patria, distante deste pueblo más de doze leguas, a con
valecer; duróme la convalecencia más de quatro meses.

10. Y aunque padecí estos y otros muchos trabajos
por el amor de Dios y de mis pr6xímos, no por esto pienso
que tengo obligado á Dios; antes estoy de mi poca virtud
y paciencia rezeloso; solo confío en la misericordia divina,
que por su bondad me ha de salvar. Volvíme al pueblo de
S. Buenaventura, que havía yo poblado, el qual estaba
despoblado, porque los Indíos, víéndose sólos, se fueron
otra vez á la montaña y se metieron en unas grutas, te
merosos de los de Santa María sus enemigos.

11. Envarquéme yo y mi compañero Fr. Pedro y vn
español loan García de Miranda, aunque viejo, gran sol·
dado; nO llevábamos armas, más que el Santo Evangelio,
palabra de Dios; el viejo sÍ, llevaba su escopeta, y tres
indios christianos; envarcámonos en el río de Guayambre,
en cuya ribera está el pueblo de Santa María, en dos
canoas y una balza; fuimos río avaxo, como vá hasta aba
xo (vá muy rápido y tíene en el medía muchas piedras
levantadas, COn que era forQoso apearnos y subirnos por
los peñascos, y a gatas subrepando entre aquellas malez.as,
andábamos vnas vezes dos quadras, otras más, y otras
menos; vá el río encaxonado entre peñascos muy altos;
tiene pocas orillas, que todos son arcaduzes); caminamos
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quarenta, ó cinquenta leguas, durmiendo en parajes de
muchos mosquitos y otras incomodades que se pueden
imaginar.

12. Al cabo de tres días llegamos á los Encuentros,
que llaman, que es adonde se juntan este lÍo de Guayam
bre con el de Guayape, tia de mucho oro, que baxa de los
valles de Olancho; alli entre los dos ríos está vna grande
playa; hallamos como veinte personas en vnos ranchos 6
buxios de hojas anchas que se crían por allí; nos recibie
ron muy bien; el capitán es christiano, y su mujer y hijos,
y otros quatro ó seis; llámase el capitán Apuis; en el bap
tismo le pusieron D. Diego de Olmedo; regalónos con
pescado, miel, tortuga, y puercos de monte.

13. Estaba afligido este capitán porque avía embla
do lÍo avaxo, hazia el mar de Norte (adonde entra este
caudaloso lÍo) á cinco deudos suyos, y havía tiempo que
no venían, y él sospechaba los havian muerto ó captivado
los ingleses (los quales están abaxo deste lÍo, poblados
en compañía de muchíssímos negros y indios caribes; hán
se casado los ingleses con las indias y negras, con que me
díxeron havía mucha cantidad de gente de toda brasa).
El capitán, al cabo de tres días, viéndome celebrar y dezír
missa, llegóse vna mañana estándome yo revistiendo, y
dixome: Padre, pues me dezis que esso que levantáis (por
la Hostia) es Dios, que sabe todas las cosas, preguntadle
que se ha hecho mi gente, ¿si están muertos ó vivos?
Dixele yo con gran fe: si haré; y apenas havía acavado
yo la missa, en la qual pedí á Dios me pussiese en el
coraeón y boca lo verdadero de aquel caso, quando se
llegó á mi con grande impelÍa y díxome delante de todos.
¿Qué dize Dios Padre? Yo sin advertir más de lo que
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havía pedido á Dios en la missa, le OOe: Hoy vendrán
todos tus deudos. Y él, alterado, preguntó segunda vez:
¿Hoy vendrán? Dixele yo con fé: Si. Alborotáronse de
contento, tocaron sus pitos y danyaron. Pregunt6me mi
compañero, y el buen viejo español, ¿que regozijo era
aquel que mostraban los indios? Dixeles lo que passaba;
ellos me dixeron: bien pudiera V. R. responderle equivo
cadamente; pero yo tuve gran fe (que es forc;:oso entre
aquellos infieles); obre Dios como quien es, les dixe,
tomando por instrumento lo desechado y vil del mundo
para dar á entender que todo lo haze su Divina Magestad,
y nosotros nada.

14. Luego, que serian las siete de la mafiana, todos
aquellos gentiles comenc;:aron á mirar y atalayar río abaxo,
á ver si veIÚan; llegó el medio día, las quatro de la tarde,
y hallándose ellos cansados de atalayar, y que no veruan
las canoas, lIeg6seme el capitán, triste ya, y dixome:
Padre, pareceme que mentis vos, Ó miente aquel Dios.
Yo le OOe: todavía ay sol; con harto miedo y harta con
goja de ver que aquellos parecian ya afloxar, cogi el Bre
viario y fuime hazia el monte, encomendándolo á Dios
lo mejor que pude; sali dentro de media hora; dixome el
capitán: Pareceme que de corrido y afrentado te fuiste
al monte. Diziendo esto (¡oh misericordia de Dios!) lue
go al instante assomaron dos canoas por vna punta del
rio, y él Y los demás, dando gritos de alegria, dixeron:
Aquellos son nuestros deudos, que están muy lexos, la
punta del Tlo; verdad dize nuestro Dios.. Ya es nuestro
Dios. Considere cada vno el (7) alegría que tendriamos
los christianos.

(7) Asi, al parecer, en el original
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15. Llegáronse las canoas cerca de donde estávamos.
y venían todos los que avian ido, pero venía muy achacosa
vna hermana del capitán; llegóse á ella, y viéndola tan
achacosa vino á mi y díxome: Tu gente, la que venis á
sacar, han hechizado á esta mi hermana, y me la matan;
no me ha de quedar ninguna con vida; las tengo de a/wr
car y matar á todas. Las quales ya venían, que havía yo
embiado por ellas para llevarlas á San Buenaventura.

16. Bramaba el indio capitán como vn toro; es va·
liente, témenle todos; no le pude aplacar. Dixele á los
que llevaban la enfenna que passassen á sus ranchos, que
están río arriba de Guayape, como media legua: passaron;
ya era la oración; llamóme el capitán y dixome: Vamos
tras eUas padre, y curarás á mi hermana. Cogimos vna
canoa, fuúnonos tras ellos río arriba, y llegamos á las
rancherias; yo solo con el capitán. La india enfenna
estaba muy fatigada; preguntéle de que era el achaque,
y que ¿si la avian hechizado mi gente? Dixome que no,
sino que de bañarse estaba mala y enfenna, y que su
hermano era de mala condición, y que le aconsejaba di
xesse que los indios que sacaba yo, la mataban.

17. Cathequizéla, y me pidió que por aquel Dios que
le dezia la pusiesse en el camino para ir á verlo; lloraba,
gemia, y pediame el agua del baptismo; seria de edad de
quarenta años, donzella, y diziéndole yo que por la ma·
fiana la baptizaría, cogiome la cuerda y dixome: No te
has de ir de aquí hasta que me eches agua, pues es el
camino para ir adonde están las estrellas; yo me hallo
muy fatigada, no sea que me muera esta noche y vaya
al lugar del fuego. Viéndola yo tan firme en la fé, la
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baptizé; era ya muy tarde la noche. Dixome ella: Pa
rece, padre, que esta agua ha llegado á mi corar;ón y me
a a'egrado muc/w. Díxele yo: mira, que digas á tu her
mano el capitán que no te mata mi gente, ni te han hechi
zado. Quedo en esso, y baxéme á mis ranchos.

18. Por la mañana vi venir al capitán de donde la
enferma estaba; venía en vna canoa, desnudo, todo vnta
do de carbón molido, con cierto vetún, con vna vara 6
lanza en la mano: clióme grima de verle venir en aquella
forma: el viejo español (que es de la tierra del seftor
Presidente) cogió la escopeta para darle VD valazo: yo le
detuve; da~nvarcó el capitán, vínose á mi, Ydixome con
bravo imperio: No temas, Padre, de verme assí. Yo le
díxe que los sacerdotes nO temen á nadie, sino solo á Dios.
Díxome que su hermana se mOlia, y que como havía yo
sabido de Dios que venía su gente, quería él saber tam
bién, echando suertes ¿quien mataba á su hermana?; y
que si quería yo, fuesse adonde estaba la enferma, y que
le veña vestirse como yo me vestía en el altar, y que pi
sarla muchas brasas, y que á la Oraci6n embiaría por mí.
Díxele que si iria, y volvi6se muy contento.

19. Yo, para ver estas invenciones y marañas dia
bólicas, determiné con ánimo, fiado en Dios, de ir, como
lo hize; porque luego, cerca de la Oración vinieron dos
canoas con algunos Xicaques, por mi; llamé á mi compa
fiero Fr. Pedro, embarcámonos, fuímonos, y llegamos, y
estaba una enramada grande muy limpia, por abaxo con
assientos, y en medio una grande hoguera. Mandóme
sentar par de si; al rededor deste rancho ó ramada esta
ban diez ó doce Xicaques con sus lanzuelas en las manos,



en pie; animé a mi compañero, reconciliámonos ya con
ánimo varonil para dar la vida por lesu Christo Señor
nuestro, ó assados, ó alanzeados (sabe su Divina Mages
tad que hablo con verdad, como la pudiera hablar á la
hora de la muerte) que lo que es el desseo y la voluntad
no falto á la muerte, ni al sacrificio; di6me su Divina
Magestad en aquel trance animo y valor, con alegria y
contento; no fue servido su Magestad, por sus justos jui~

zios y mis pecados, que muriesse allí; harto lo siento.

20. Ya era tarde de la noche, y dixele yo que co
men((asse; estaba allí como un altar, adonde tenían unas
cortezas de árboles (que son vestiduras que ellos usan) ;
sacan la corteza del árbol conforme quieren la vestidura,
aporréanla en el río con unas piedras lisas, y sacan unas
mantas tan tupidas como melingue ó ionancho de á vara,
y más largas de seis y á ocho varas; calientan mucho.

21. De estas tenia como quatro sobre aquel altar;
llegóse y pusose una y vióse como alba; ciñóse y púsose
otra con mangas, y en la cabe((a un vonete á modo de
mitra; quedó formidable, la cara negra, envetunada con
carbón, los labios colorados, y los ojos también; es él
agigantado.

22. Comen9ó á vailar al rededor de la hoguera:
estaba un calabazito colgado, y bebióse lo que havía
dentro. Preguntando yo ¿que era lo que havía bebido de
aquel calabazo? díxome otro indio: es la sangre de la
lengua de aquel indio (apuntándome uno) que se la
agugere6 y sacó; comen9ó su vaile como á las nueve de
la noche; comen((ó á cantar en su idioma un canto en
que lIamaha á la culebra blanca, y á otras culebras que
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ay en aquellas montañas, diziéndoles: Venid y dezidme
quien mata á mi hermana. Llamaba a! Tigre, a! León,
y Micos y otras sabandijas montarazes; ya la hoguera
hazía brasas pequefias, daba con la punta del pie y sao
caba dos ó tres brasítas pequeñas, y las pisaba; esto
duró hasta más de media noche; yo me enfadé y dixele
que acabasse; hizo que se caía como desmayado, y allí
dixo como le havían revelado que nú gente ó indios le
mataban su hermana.

23. Fui á ver á mi enferma, la haIlé muy conforme
con la voluntad de Dios, dile una cruz de palo, dexéle un
poco de agua bendita, que havía traído de abaxo, y me
despedi; dixome: ¡A, Padre! que consolada estoyl En
Uegando dónde están las estrellas me acordaré de vos.
Fui, halléla amortajada; quando volví, enterréla en un
sepulcro, que ellos tienen dentro de la montaña en una
casa grande muy aseada, y una cruz; allí hay muchos
enterrados; en lugar de losa ponen una canoa volcada
como tumba: dixéronme que los enterrados estaban hap·
tizados, por lo qua! bendixe aquel lugar; cantámosle un
responso yo y un indio sacristán cantor, que iba conmigo,
y con esto me volví á mi rancho, que havía una legua, y
quedóse el capitán acabando de enterrar la india.

24. Ya estaban mis indios en nú rancho, que havían
llegado; dentro de dos horas víde venir río ahaxo quatro
canoas con todos los Xicaques que quedaron enterrando
la india, con muchas varas ó lanzuelas, y el capitanea
do (8) en la prO!!, todos desnudos, tapadas las verendas
con pedazos de aquellas cortezas, que assí andan siempre;

(B) Errata de la segunda edición. Véase RELACIONES SERRANO
BANZ, p. 362. Debe l«ne ca.pit.án.
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desenvercáronse cerca de mi rancho, y el Capitán, como
un tigre furioso, 000 a todos los indios que traía: Poneos
como os dixe. Pusiéronse como vna media luna, cogién·
donas en medio, á guisa de pelear, con vna lanza cada
vno en la mano derecha (que son vnos hierros de vn pal
mo de largo, como cuchillas} las quales se las dan los in·
gleses, con quienes comunican), y en la izquierda reco
gidas quatro ó cinco; están estas lanzuelas en vnas hastas
muy curiosas; assimesmo todos los indios traían vnos cor
deles gruessos arrollados en la cintura; el capitán y otros
dos embistieron á vna ó dos indias de las núas, en un ins
tante, COn aquellos cordeles que traían, las ataron las
manos por detrás y en el cuello vna de aquellas sogas;
íbanlas a ahorcar, diziendo y haziendo, de los palos en la
enramada en donde avia dicho missa yo; el viejete apun
taba con la escopeta; yo le detuve, y cogi a las indias y
los cordeles, y comencé á defenderlas; el capitán forzejaba
á quitarlas para .ahorcarlas; duró esta fresca más de vna
hora; mi compañero, como no sabía la lengua, estábase
parado; todos los indios christianos que llevaba yo, tur
bados; dióme Dios animo; la verdad, que dezia yo con
San Ignacio Martir: V tÜULm (ruar bestiis, qUa! mihi sunt
pra!parata!. Porque vnos me tiraban de las manos; otros
me daban empellones; hasta las indias del capitán se me
atrevieron; finalmente, como les hablaba yo en su idioma,
fue Dios servido de que se aplacasse el capitán: dexólas,
yo les hize vn sermón en aquella playa, que duró más de
vna bora, diziéndoles lo mal que hasían y que los bavia
de castigar Dios} y que se havian de morir por el poco
respecto que havían tenido al sacerdote, y que las per
sonas que me havían dado empellones havían de morir;
fueron con esto a sus ranchos, que estaban cerca del mío.
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25. Serían las dos de la tarde, llamé á mis indios para
volverme; oyólo el capitán, y vinosa y díxome; tEn que
canoas te has de bolver? Díxele que en aquella que havía
traído,y díxome él que no, sino que me quedasse aquella
noche allí, y que comiesse con seguridad y dunniesse, que
por la mañana me llevarían su mesma gente; aunque
temeroso, le di palabra. Despaché mi gente luego tia
arriba; aquella noche temimos na diessen sobre nosotros;
luego se aplacaron todos y se ofrecieron á llevarme tia
abaxo por donde vine.

26. Viéndolos yo muy contentos, dixele al capitán
que mirasse que aquellas ceremonias que bavia hecho el
día antes, eran supersticiones del demonio, y embustes;
lo mismo le dixe antes en el serm6n, luego que solt6 las
indias, y dixele que ¿como no sali6 ninguna de aquellas
culebras que llamaba? ¿ni tigre? ¿ni ningún animal? Y
otras cosas á este tono, y vuelto á los indios y indias les
dixe: no creais que esto que haze este capitán, que es por
atemorizaros y que tengais miedo; él dixo que no baria
más aquellas supersticiones y suertes. Allí estabe ocho
dias, catbequizé y baptizé algunos seis 6 ocho gentiles,
puse muchas cruzea. diles rosarios, cascabeles, peines,
quentea y trompas y otras bujerias.

27. Volvíme á S. Buenaventura; dentro de ocho dias
se le murió al capitán su muger y vna hermana vieja que
le havía quedado; estas se avían sefialado en darme em
pellones; reconociendo esto el capitán Apuís, que tiene
buen entendimiento, embi6me un recaudo diziéndome
que era castigo de Dios por el poco respecto que me ha
vían tenido, y que assi se salia bazia el valle de OJancho
(que hoy está fundado, según dixo el P. predicador Fr.
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Antonio Berzian, que vino de allá). Estando yo con
estas fundaciones en este estado, en S. Buenaventura,
achacoso, el año passado de mil seiscientos y sesenta y
nueve, á primeros de Enero recibí cartas de su Reveren
díssima N. M. R. P. Fr. Remando de la Rua, digníssimo
Comissario general destas provincias de la Nueva Espa
ña, agradeciéndome esta reducción (que ya yo le havía
escrito desde aquellas montañas el estado della), en la
qua! carta, después de averme echado muchas bendiciones
como tan amoroso padre y tan zeloso del progresso, au
mentas y propagación de la santa fe catholica, y del bien
de nuestra sagrada Religión, me insinúa su Reverendí
ssima de su letra, que mirasse yo que la santa Recolección
de Ahnolonga la estimaba como á la reducción, y que si
no havía más que hacer, me viniesse á ella; y pone su Re
verendíssima (como si yo fuera algo): mire, mi viejo, que
el bendito Fr_ Francisco SoÚlno dexó la reducción del
Paragui y se vino á hazer recolección á Lima. Assimesmo
,ino incluso otra carta de N. M. R. P. Fr. Francisco Cal
derón, secretario general, Padre desta provincia y de la
de Nicaragua, a quien yo también escrebi, y su P. M. R.
me respondió en dicha carta muy agradecido y muy ale
gre de que de la Recolección que su P. M. R. havia fun
dado, havia salido persona que derramasse y sembrasse
la semilla del Santo Evangelio en aquellas partes tan
remotas, adonde después que el mundo fue hecho de
nada, no se havia oido la palabra de Dios: y también me
insinúa su P. 1\1. R. que si no havia más que hazer, que
me volviesse á esta su Recolecci6n y planta nueva y jar.
dín que tanto amaba. Viéndome yo que insinuaciones y
ruegos de prelados san mandatos, y más de tales prela
dos tan vigilantes pastores, me vine á exercer el oficio de
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maestro de novicios que su P. M. R. me dió, y fui leído
en Tabla Capitular del trienio passado.

28. Hize arte en aquel idioma, y escrebi la Doctrina
Christiana; quedaron allí el P. Predicador Fr. Pedro de
Ovalle, y el P. Predicador Fr. Antonio Berzian. Esto es,
suma, todo el progresso de aquella reducción; quedaron
dos pueblos: Sauta Maria y San Buenaventura; este
fundé yo; quedó Olna1TIento para decir missa; chrismeras
de plata con oleo consagrado, y otras cosas que por me
moria y inventario está en el archivo de la provincia.

29. Salí desta ciudad á díez y seis de Mayo del año
de mil seiscientos y sesenta y siete, y volví el año de mil
seiscientos y sesenta y ocho, á once de Febrero. Todo
lo qua! es verdad, in verbo sacerdotis, que lo juro, y no
pido premio, ni galardón, ni agradecimiento, porque lo
he hecho y lo hize por el servicio de Dios nuestro Señor
y bien de aquellas pobres almas, y porque la obediencia
me lo mandó, pues fui fiado solamente en la Divina Pro
videncia, pues dándome esta Real Audiencia de Goate
mala trecientos pesos y más, no los quise recevir, por ir
solamente á reducir almas, sin más premio que recevir y
padecer trabajos. Y fue tal la Providencia Divína, que
en aquellas montañas, distantes muchas legu.as de chris
tianos, me sustentaba tan abundantemente (inspirándo
les Dios), que nunca me faltó nada; antes bien sobraba
para aquellos pobres recién convertidos.

30. Más para curiosidad y saber del natural de los
indios y hutos de aquella tierra, que Dios por su miseri·
cordia tiene para sustento de aquellos infieles gentiles,
certifico como testigo de vista, que son de muy buen na·
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tural, apacibles, de muy buenas estaturas, por la mayor
parte de lindos cuerpos y rostros; ellos y las mugeres son
blancos, amestizados; recibieron muy bien la fe de Christo
Sefior nuestro; guardan hasta el tercer grado de afinidad
para casarse; no tienen más que vna muger; poco viciosos
en la sensualidad; las mugeres guardan virginidad hasta
casarse; no se acompañan con varones aunque sean pri
mos, quando van á sus cacaguatales y plantanales, (9) y
es de miedo; porque si acaso alguna india cae en el pe
cado de la sensualidad antes de casarse, hecha la averi
guación, es el castigo ponerlos á él Y á ella en vn patic,
parados, y allí los varean ó flechan á entrambos hasta
que los matan, por cuyo temor generalmente son castos.

31. Las casas en que viven son vnas chozas fabrica·
das de vnas ajas anchas, á las orillas del río; son muy
pequeñas; no están todos juntos, ni tienen poblaz6n; por
la orilla del río, á legua y á dos leguas de distancia tienen
sus ranchos. El sustento es maíz y platanos, que hay en
abundancia; pescado, puerco del monte y xabalies.

32. Vístense con vnas cortezas de árboles, como
queda ya dicho. Sacan fuego de este modo: ha criado
Dios en lo más retirado de la montafia vn bejuco muy
largo) sin nudos, á manera de ramas de mimbre; cogen
esta y córtanla en trozos pequefios de á palmo; pónenIos
al humo, y en estando bien secas, quando han menester
fuego, cogen vna, y con las dos palmas de las manos la
estrujan como al molinillo par,a hazer chocolate, y quando
ellos ven que está de cierto temple, soplan por vna punta
ó extremidad y por la otra parte sale fuego, y se enciende
como mecha de escopeta, porque él en si es estoposo por

(9) ABí, al parecer, en el original
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de dentro. De otro modo sacan fuego, que es el común
de los indios, estregando vn palo con otro.

33. La salla hazen de vnas árboles que hay en aqueo
llas montañas, á manera de cayol 6 coco; rajan este árbol,
házenIo astillas, quémanIo, hazen cenica, hazen de ella
legia; esta en vna olla grande la echan, sola la legia sin la
cenico, y á fuego manso la van calentando hasta que se
convierte en sal; es muy blanca, pero no tan fuerte como
la que vsamos: Dios nuestro Señor por sus secretos jui
zios, les da este sustento y vestido en aquellas grutas y
montañas; no tienen ídolo que adoren. Y hize exactas
diligencias con halagos y algunas dádibas que les hize, y
hablé á solas sin intérprete, por saber yo aquel idioma,
como tengo dicho; y esta es la verdad por el juramento
que arriba hecho tengo: otro tanto como este, con el auto
que me mandó hazer el M. R. P. Fr. Francisco Calderón,
llevó su paternidad con los papeles originaIes, mandato
del señor Presidente D. Sebastián Alvarez Alfonso Rosica
de Caldas, y patentes que me dió el M. R. P. Fr. Christo·
val Serrano, Ministro Provincial que fue desta S. S. Pro
vincia.

34. Declaración, para que no ayga confusión. El
P. Fr. Estevan Berdelete y su compañero Fr. loan de
Monteagudo, fueron muertos por los indios Xicaques,
por la fe de Iesn ehristo, en el río de Guay.ape, río cau
daloso por juntarse con el rio de Guayambre; está abaxo
del valle de Olancho adonde yo estube.

35. Los benditos Padres Fr. Christoval Martinez,
sacerdote, Fr. Benito de S. Francisco, sacerdote, y Fr.
luan de Baena, religioso lego, enfermero que fue desta
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enfermería, fueron muertos, y martirizados por la fe de
lesu Christo N. Señor. Estos benditos religiosos fueron
á la conversión de los indios de la Taguisgalpa; envarcá·
ronse en el puerto de Truxillo, y fueron por la orilla del
mar, en vnas montañas: en .aquellas riveras del mar ha
llaron cantidad de inlieles y se quedaron alli; el P. Fr.
Christoval Martinez sabia el idiorna de aquellos gentiles,
porque viniendo dicho P. de España, mo~o, en un navío,
se perdió en una borrasca y se ~o pedazos; saltaron en
tierra, toparon con cantidad destos infieles, los quales
captivaron á los españoles; quedáronse muchos allí, ca
sáronse can las indias los españoles, multipliCáronse mu
chos mestizos; este bendito mo~o Christóval Martínez se
estuvo algunos años Con ellos, aprendió su idioma, tubo
modo y traw, ordenándolo Dios nuestro Señor, de salirse
de la montaña, topó Con cbristianos en el valle de Olan·
cho; vinase á esta ciudad de Goatemala, estudió en el
Colegio Seminario, tomó el hábito en este convento de
Goatema1a, y con licencias y patentes del Superior, él y
los religiosos sobredichos fueron á dicho paraje, convirtie·
ron mucha cantidad de indios y mestizos, y de otra parte
vinieron cantidad de infieles y los martirizaron; los recién
convertidas hizieron vna hoya grande ó carnero, y con los
ornamentas y sus vestidos los metieron allí, y al cabo de
seis ó ocho meses lo supo el Governador de Honduras,
D. loan de Miranda, y fue con gente de guarnición á
dicho lugar y sacó los cuerpos; truxólos á Truxillo; de
allí se trasladaron á la capilla de S. Antonio, adonde están
ay con el cuerpo de N. R. P. Fr. Diego del Saz, y hallán·
dome yo entonces se hizo el epitaphio, que está en un
distico que está allí, que dize:

C1<zuditur hinc Didacll3 Saz, virCÜJifDtt! triump/uuu,

El tre. Ta81lÍ.!galpam sanguin.¡" mM rubent.
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36. El lugar en donde fueron martirizados estos ben·
ditos religiosos, basta donde fueron martirizados el P. Fr.
Estevan Berdelete y su compañero, aunque es vna prcr
vincia llamada la Taguisgalpa, bay mucha distancia, de
más de cinquenta leguas de montafias inaccesibles y ríos;
esto sé yo por relación cierta que supe en aquellos para
jes, y assí lo firmé; en el Archivo ha de aver noticia lar·
ga desto.

37. Estos religiosos fueron el afio de mil seiscientos
y viente y dos, y estuvieron hasta el afio de 1623. Los
primeros fueron Fr. Estevan Berdelete y Fr. loan de
Monteagudo, el afio de 1612; estos dos convirtieron po
cos 6 ninguno, porque apenas llegaron abaxo del río de
Guayape, envarcados con gente de guarnición, llegando
á vna encenada adonde hazía punta un pefiasco, escan
dia la parte Y playa adonde estaban gran cantidad de
indios infieles caribes, y vinieron en unas canoas cantidad
dellos, hallaron al Padre Berdelete, á su compafiero y
demás gente; dixéronles por sefias que fuessen adonde
estaban sus rancherias. Y aunque parte de ellos repug·
naron, el Padre Fr. Estevan Berdelete, con el fervor de
su espíritu y desseo de la conversión de aquellos bárba.
ros, como iba por Prelado y General de aquella compa.
fiia, mandóle al Padre Fr. loan de Monteagudo ya otros
soldados fuessen y se envarcassen; ooniessáronse y re
conciliáronse todos, y el Padre Fr. loan de Monteagudo
le dixo: Padre nuestro, aqui llevo tinta, pluma y papel;
en llegando á la rancheña han de volver por V. P. y por
los que quedan, porque no cabemos en estas canoas; y
mire, que si no traen papel mio, no se envarquen; porque
será sefia! evidente de que quedamos muertos. Con este
aviso se envarcaron como diez personas y dieron vuelta
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á la punta, y dentro de poco oye,on un estrallido de es
copeta; dentro de dos horas ó tr.,. vinieron muchas ca·
noas y muchos indios con vnas remos de madera negra,
dura como hierro. OesenvarcárollSe en donde estaba el
Padre Berdelete, el qual, ansioso, y los dem~ también,
pidieron las señas que havía prometido el Padre Montea·
gudo, que era el papel; no lo traírm, ni mostraron; teme
rosos la compañía y gente, dixéronle al Padre Fr: Estevan
Berdelete que habia algún engaño, y que su Paternidad
viesse que se ponían á peligro de la vida, pues no venía
papel, como lo havía prometido Fr. loan de Monteagudo;
y preguntándole el intérprete á los indios ¿cómo no traian
papel? Díxeron: Está muy contento el Padre tirando
mu:os, y assí no dió papel. Fervorizado el Padre Berde
Iete, no obstante esto, mand61es envarcar; envarcáronse,
yendo el mismo Padre capitaneando las canoas; en cada
vna iban dos indios )r vn christiano en medio, y al dar la
vuelta de la Punta vieron cantidad de infieles á la orilla
del río; llegando cerCa de la rivera hicieron sefias con VD
pito, Yá vna todos los que iban en las canoas levantaron
las palas y los mataron, y entre ellos al Padre Berdelete
cortáronle la cabe¡;;a, y como eran caribes, se los comie
ron.

38. Esto contaron dos de los soldados, que se esca·
paran núlagrosamente debaxo de una canoa, que ver·
gando Con los indios que los llevaban, la volcaron, y se
escaparon con una ilnagen de vuito de la Lilnpia Concep.
ción de N. Señora, la qual tiene hoy un vezino de la Nue
va Segovia, llamado loan de Acebedo, adonde aportaron
estos dos hombres y contaron lo sobredicho.
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39. Y luego á diez y seis de Mayo salí yo desta
ciudad, el año de mil seiscientos y sesenta y siete, con mi
compañero Fr. Pedro de Ovalle, el qua! está en el valle
de Olancho, en donde ván saliendo muchos indios infieles,
y haziendo mucho fruto. Y volví el año de mil seiscien
tos y sesenta y ocho, (lO) á onze de Febrero, llamado de
N. Reverendíssímo Padre Fr. Hemando la Rua, como
refiero .aniba.

40. Y á diez de Septiembre deste año de mil seis
cientos setenta y quatro, salió el Padre Predicador Fr.
Pedro Lagares para la provincia de la Pantasma, y el
Padre Predícador Fr. LorenQo de Guevar,a está ya aviado
para los valles de lamastrán y Cuscateca. Con esta de·
claración, que en el valle de Cuscateca y lamastrán hay
reducidas arriba de ochenta almas, y ván saliendo otras.
En el valle de Olancho, más de dozientas de diferentes
nacíones é idiomas. En el de la Pantasma, cerca de la
Nueva Segovia, cerca de dozientas están esperando
ministro.

41. Governando esta provincia de Goatemala el Se·
ñor General D. Fernando Francisco de Escobedo, Presi·
dente de esta Real Audiencia, Governador y Capitán
General en su distrito.

42. Y siendo obispo el Illustrisimo y Reverendissi
mo señor Doctor D. loan de Santo Mathia, Sáenz de
Mañozca y Murillo, del Consejo de su Magestad, Obispo
deste obispado de Goatemala y Verapaz, haviéndolo sido
del obispado de la Habana é inquisidor mayor de la Inqui
sición de la Metropoll de México, yen esta ciudad Pre·

(10) Errata de la 2a. edici6n. Véll.!le RELACIONES SERRANO-BANZ.
p. 372. Debe leerse mil aeigcientolJ JelIenta y nueve.
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sidente en esta Real Audiencia, Govemador y Capitán
General de todo su distrito.

43. Y govemando estas provincias de la Nueva Es
pafia N. Reverendíssimo Padre Fr. Francisco Trebifio,
Predicador General, Padre de la Santa Provincia de
Burgos, y Comissario General de todas estas provincias,
quien haviendo llegado á celebrar Capítulo á esta pro
vincia, y visto este Informe, se regozijó de tal manera y
se fervoriz6, que mand6 bazer muchos tr.aslados y se
remitieron á N. Reverendissimos Prelados Generales á
Espafia, y con instancias me mand6 fomentasse estas re
ducciones, repitiendo de México mandatos que se exe
cuten las patentes de su Reverendíssima, tan llenas de
espíritu y ardores del servicio de Dios, y dilataci6n de
la Ley Evangélica, que con su zelo Apostólico ha conti·
nuado, instando y exortando se acuda á dichas conver
siones, como lo ba becho también por patente particular
N. Reverendissimo Padre Fr. Antonio de Zomoza, Lector
jubilado, Calificador del Santo Oficio, Padre de la Pro
vincia de Santiago y Comissario General de todas las
provincias de las Indias. Y obedeciendo á estos tan jus
tos y santos mandatos, se han puesto en execuci6n en
esta Santa Provincia de Goatemala.

44. Todo lo sobredicho es verdad, que certifico y
juro, y lo firmé en este Convento de N. P. S. Francisco
de Goatemala, en 17 de Septiembre de 1674 afios. -FRAY
FERNANDO ESPINO, MINISTRO PROVINCIAL.
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PROTESTA DEL AUTOR

45. Todas las vezes que en esta Relación dixere
Martyrio, Santo, Santidad 6 semejantes palabras, es mi

intención y dictamen ajustarme á lo que la Santidad de
Urbano VIII dispone, y no es mi intento se dé más cré·
dito que el que se funda en fe humana, remitiendo la fi·
delidad de su creencia al último juicio de la Santa Sede
Apostólica, que no puede engañarse, ni engañamos.
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RAZóN DEL FSl'AIJO EN QUE SE HALLAN

REDUCCIONES DE INDIOS INFIELES
QUE ESl'AN " CARGO DE LOS RELIGIOSOS

DE N. P. S. FRANCISCO DESTA SANTA PROVINCIA
DItL SA..~1SSlMO NOMBRE DE JESUS DE GUATEMALA.

ass¡ en la Pruuinda ~ la Tacuilga!po..
en lo. paraje. de Xicaque y lamo-lltrán, del Obispado

de Comayacua. como en la de la Nueva 8eiloviD
)' paraje. de la Panta3ma

DEL

OBISPADO DE NICARAGUA

BJ'lGtlN LAS CAnTAS QUE HAN ESCRITO
LOS PADRES MISIONEROS APOST<JLIC08

QUE SE EXERCITAN DE ElLAS

A. N. M. R. P. FR. FERNANDO ESPINO

Admirable siempre Dios nuestro Sefior en sus obras,
ha querido en estos tiempos sacar de las tinieblas de la
idolatria y engailos del demonio casi innumerable mulo
titud de almas, á quienes aún haviéndose düundido tanto
la luz del Evangelio en estas partas y dilatadas regiones,
no havían llegado los rayos de la Fe; aunque los de la
razón, aventajándose á las fuer,as naturales, han hecho
salir á esta gente en busca de la ley de Dios, solicitando
Ministros evangélicos que se la prediquen, y nuevos
Apóstoles que los catbequizen; excelencia que en todo
tiempo les grangea no pequeña estimación, y a Dios per
petua alaban,a, pues aunque se balla en estas partas tan
propagada la fe cathólica en la gente de ellas, la mayor
actividad parece tuvieron las armas para introducirla,
pues tan a sangre y fuego se conquistaron; no assí estos,



sino que qual ciervos sedientos de los raudales de la di
vina gracia, ellos mismos con instancia han siempre soli~

citado el entrar en el número de los fieles, enviando a los
más principales de ellos a esta Real Audiencia y Corte
de Goatema1a a pedir pastores que los agreguen al re
baño de la Yglesia, y que sean de los más humildes y po
bres en profesión, hijos del seraphin Francisco, para que
más muestre Dios el poder de su diestra, valiéndose de
instrumentos los más débiles y menores, para SUS mayo
res empresas.

Haviendo, pues, venido de los parajes de la Pantas
ma a pedir al Goviemo Superior, estos indios, ministros
que les enseñasen la ley de Dios, el Señor Don Fernando
Francisco de Escobedo, Señor de las villas de Samayón
y Santiz en la Región de San Juan, Presidente de la
Real Audiencia que en esta ciudad de Goatemala reside,
Govemador y Capitán General en su distrito, con su
cathólico ,elo y christiano fervor de la salvación de las
almas, propagación de la Santa Fé Cathólica y dilatación
de la Real Corona, como tan leal vasallo de Su Magestad,
despachó mandamiento para que en la ciudad de la Nueva
Segovia se fundase una casa con tItulo de HospicIo de los
Religiosos de Nuestro Padre San Francisco, veinte leguas
antes de entrar en las montañas de la Reducción. de la
Pantasma, para que desde allí los relígiosos hizIesen sUS
entradas y tuviesen donde a1vergarse y curarse de sus
dolencias, reforQándose para que con más vigor se exer
citasen en tan santo ministerio; para lo qua! destInó el
muy Reverendo Padre ProvIncial Fray Fernando EspIno,
un Relígioso suficiente de espíritu y letras, que es el Pa
dre Predicador Fray Pedro de Lagares, quien aviendo
con las licencias necesarias y conseguido el beneplácito



del Venerable Cabildo Sede VaClUlte de la ciudad de
León, no solo halló cosecha abundantísima de aimas, sino
tanto fomento en los ciudadanos de la Nueva Segovia, y
aliento tanto, que instado de ellos escrivió á dicho Reve
rendo Padre Provincia! y toda la ciudad en forma con·
gregada, pidiendo otro religioso predicador y preceptor
de la lengua latina, en cuya conformidad sU P. M. R.
como tan vigilante prelado y zeloso de la honra de Dios,
y como quien ha visto y experimentado los trabajos y
fatigas destas nuevas Reducciones, embió a! Padre Fray
Antonio Cintor por predicador de aquellas tierras (que
lo ha sido del convento de Guatemala seis afios) , y pre
ceptor de Gramática, y al Hermano Fray Diego el menor,
religioso lego, hijos desta provincia, para que exercitán·
dose en la predicacióny administración, tuviesen quien les
descuidase en la fundación de dicho Hospicio, que con
tanto conato han procurado los vezinos todos de la dicha
ciudad de la Nueva Segovia, tanto, que ofreciendo todo
lo necesario para ello un cahallero llamado Don Luis de
Zervellón, dio su casa para que se pusiese en louna de
Hospicio, con algunos aderentes, y hiziese oratorio -para
que los Religiosos celebrasen, lo qual, aviéndose ajustado
á diez y siete de Agosto de mil seiscientos setenta y cinco,
como consta por las cartas escritas á su Paternidad, causo
tanto aplauso y regozijo que hasta los niños clamaron
aquel día diciendo: ¡Victor, victor San Francisco, que ya
murió el demonio y vive y vivirá la religión christiana!;
motivos todos que instan á dar esta breve Relación á la
estampa, para que los fieles pidan á la Magestad Divina
el progreso destas Reducciones que tanto fruto prometen
a la Yg1esia y de que tanta cosecha se espera para Dios
en la salvación de tantas almas.



Estando, pues, en este estado esta Reducción de la
Pantasma, y poblados ya por dicho padre misionero Fray
Pedro Lagares, cinco leguas fuera de las montañas, en
un valle de a Ciudad Vieja llamado Culcali, á costa de
harto trabajo, hecha hermita y ranchos, han salido mu
chísimos voluntariamente y avezindádose con los recién
convertidos de un pueblo llamado Paraca, con cuya ca
municación y predicación y cathecismo de dichos religio
sos, querrá Dios vaya en aumento para mayor honra y
gloria auya.

y ahora, á los once de Diciembre de mil seiscientos
setenta y cinco afios recibió su P. M. R. una carta del
padre predicador Fray Pedro de Ovalle, misionero apos·
tólico en la Reducción del Xicaque, en los valles de
Xamastrán, Cuscateca y Olancho, jurisdicción de Coma·
yagua, que se exercita en compañia del padre predicador
Fray Lorenzo de Guevara, que por ser breve y contener
varios puntos y relación clara del estado destas otras Re
ducciones, pareció ponerla a la letra, que es como se
sigue.

M. R. P. N. Provincial.

Quiera mi dicha esta llegue a manos de Vuestra
Paternidad muy Reverenda, ya que no se han logrado
dos que le tengo despachadas, dando cuenta a V. P. M. R.
del estado desta Reducción. Buelvo á repetirlo en esta,
la qua! quiera Dios halle á V. P. M. R. con la salud que
deseo, a cuyo servicio queda la mia buena.

Gracias á Dios debemos dar de las muchas almas
que a! presente se han reducido a! gremio de nuestra



Santa Madre Iglesia, y con esperan~a de otras muchas
que están puestas en el cathecismo, y con asistencia de
ministro se conservarán en dichos puebloS, y por mi, in..
digno sacerdote, cathequizados y baptizados, y otros que
me han dado palabra de salir a poblarse a San Buena
ventura, poblaz6n que se está principiando, de yndios
Yaras, los quales tienen diferencias con la naci6n Paya,
del pueblo de San Sebastián, y esto es causa para que no
se acabe de poner en forma el pueblo de San Buenaven
tura, que fundó V. P., que aunque los he congregado y
hecho las pazes, en mi presencia convienen en ellas, pero
en mi ausencia se maltratan de palabras, y tal vez se van
a las 81"ID1\S. Dios les dé paz, que con ella conseguiremos
lo que V. P. M. R. con tan fervoroso espíritu dessea. Esto
es en quanto al pueblo de San Buenaventura de yndios
Varas; la fonna que tienen los otros pueblos en el valle
de Olancho, es la que se signe.

El pueblo de N. P. San Francisco, á la fecha desta
se compone de ciento y sesenta y seis personas de todas
edades, con iglesia capaz y embarrada, y vivienda nuestra
y veinte y siete casas donde moran COn ga11inas, perros
y gatos; tienen abundancia de vastimentos y son traba
jadores; texen muy bnenas telas, y muy obedientes á su
ministro, que al presente soy yo, que les asisto y he asís
tido sin que otro ministro se aya emhara~ado en nada;
me aman porque no han conocido otro ministro, que con
todo amor les doctrino, y es tanto el ,amor que me tienen,
que sucede el averles insistido un cierto personaje que
V. P. conoce, hidalgo, que sacó V. P. M. R. de San Bue·
naventura enfermo. Este mismo anda insistiendo á los
recién convertidos no admitan religiosos de nuestra Sa
grada Religión, y que él les dará quien les asiste, y le
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respondieron los indios Payas no querían otro Padre que
no conocían. Y que si les quieren poner otro Ministro
que na fuese religioso de nuestro santo hábito, sin volun
tad suya, se irán á las montañas. Esto es, Padre nuestro,
la verdad de lo que pasa, porque los meSInOS indios me
lo han contado á mi, y están á la hora desta muy alboro
tados, porque el referido sujeto, viendo no pudo reducir
á los indios á su voluntad, se han valido de avisar al señor
Obispo de Honduras, y sin temor de Dios, porque solemos
ir á las estancias cercanas á pedir por Dios algún sustento,
por no tenerlo, ni tener éstos pobres con que socorremos,
ha escrito contra mi y el P. Predicador Fray Loren90 de
Guevara, diziendo no asistimos en los pueblos, y que nos
andamos vagueando de estancia en estancia. Gracias á
Dios, á quien ofrezco est.a. mortificación, pues por su
amor, esto y muchos más baldones estamos promptos a
tolerar; que el demonio, como enemigo, instiga al tal para
procurar estorbar el fruto de esta Reducción; pero más
ha de poder la gracia de Dios, que invoco en mi amparo.
Desto ha resultado el avernos embiado a llamar el señor
Obispo que parezcamos en su presencia. Lo qua! no ha
remos sin orden expresa de V. P. M. R. ó del R. P. Cus
todio desta Custodia, que esta es Misión y no Doctrina,
y sabemos no le mueve zelo divino, sino pasión, pues
quiere quitar las Doctrinas de Teupacente, y los demás
pueblos que están á nuestro cargo. RelIÚtome á la carta
del P. Predicador Fray Lorenzo de Guevara, quien por
extenso le dará cuenta á V. P. M. R. de todo. Lo que
importa es el consuelo de V. P. M. R. que con él nos
animaremos y estos pobre recién convertidos.

y pasando adelante con la forma de los pueblos que
á nuestro cargo están, digo que el del Glorioso San Se-
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bastián tiene á la fecha desta ciento y veinte y siete per
sonas de todas edades, con la misma politica que el de
San Francisco N. P. El de San Pedro Apostol se como
pone de quarenta y quatro personas de todas edades,
parte de ellas cathequizadas y baptizadas por V. P. M. R.
quando asistió en esta reducción, que san la familia del
viejo Domingo de Santa Cruz y la de Diego González y
Miguel. Las otras almas que ay en dicho pueblo son
cathequizadas y baptizadas por mi. Estan en forma
christiana.

El pueblo de San Felipe de Jesús se compone á la
lecha dasta de treinta y tres personas de todas edades,
cathequizadas y baptizadas por V. P. M. R. quando es·
tuvo en esta reducción pasando tantos trabajos y enfer~

medades en estos desiertos estériles de todo alivio, á que
yo le asistí tan obediente, como hijo de V. P. M. R.

El pueblo de Santa María se compone á la sazón
de cinquenta y ocho almas, parte de ellos cathequizados
y baptizados por V. P. M. R., Y los demás por los otros
núnistros que hemos asistido en esta misión Tienen
iglesia capaz, de noventa pies de largo y quarenta de
ancho) y casa de vivienda de los religiosos, con una sala
y dos aposentos, que todo se ha hecho a solicitud mía, así
en este de Santa María como en los demás pueblos de la
misión, con harto afán y gastos que he hecho en ello.
Estos indios de Santa Maria suelen por tiempos ausen·
tarse algunas familias, de que jamás los he podido quitar
que se vayan á sus antiguas moradas. Y aunque he hecho
diligencias en orden á que no se ausenten de su pueblo de
Santa María, no lo he podido conseguir. Bien sabe
V. P. M. R. esto, pues tanto padeció en quererlo remediar.
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Hecho el computo de los que han muerto en todos los
pueblos de la misión en el discurso de nueve años que ha
que les asisto, han sido ochenta personas de todas edades,
cathequizados y baptizados.

Esta es, R. P. N., la forma que al presente tienen
los pueblos de la misión, y para prueva de todo lo que
en esta escrivo, me holgara que V. P. M. R. embiara per
sona de su satisfacción que lo viesse, 6 que la Real Au
diencia erabiase poder á algún juez desta provincia para
que visitase y viese personalmente esta verdad, y con
esto se conozca el cuydado y vigilancia con que nos exer
citarnos en estas reducciones, y los trabajos y pobreQa
que padecemos, que solo Dios sabe las necesidades que
tenemos, aún de lo muy necesario. Bien conocido lo
tiene V. P. M. R. que hartos trabajos pasó en estos pay
ses; ay los pasamos nosotros, pero nos sirve de alivio el
estar en servicio de ambas Magestades. La de Dios
nuestro Señor guarde á V. P. M. R. felices años para
consuelo nuestro. Zamorano, once de Septiembre de mil
seiscientos setenta y cinco años. Su humilde súbdito que
su mano besa, Fray Pedro de Ovalle.

Con licencia. =En Guaternala. Por J oseph de Pi
neda Ibarra, impresor de libros. Año de mil seiscientos
setenta y seis.

Al margen.= ''Vino con carta del presidente don Fer
nando Francisco de Escovedo, de 15 Abril de 1676".
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TESTIMONIO DE UN CASO SUCEDIDO EN EL
PARTIDO DE JALAPA QUE TOCA AL OBISPADO

DE NICARAGUA, Y JUNTO A LAS TIERRAS
DE XICAQUES, CUYAS CONQUISTAS Y
REDUCCIONES pERTENECEN A ESTA
PROVINCIA DEL SANTISIMO NOMBRE

DE JESUS

DE

GUATEMALA

PO'

Fr. Fernando Espino

Yendo a la ciudad de la Nueva Segovia, de donde
soy natura! y el primer sacerdote indigoo de squella ciu
dad (dice el R. y V. religioso que testifica), fui a! valle
de Jalapa, donde em cora Isidro Castellano, el cual na
sabis la lengus materna., y me pidió por amor de Dios
confesase a aquellos indios y les predicase, porque le pa
recía que nunca se habían confesado en su lengua ma~

tema, sino en medio castellano; porque los curas sus
antecesores tampoco sabían la lengua, como fueron An
tonio Berzú y Alonso Pérez de Rivadeneira. Y movido
de Cllridad fui, y habiéndome visto un indio llamado
G=lo, anciano de más de setenta años se compungió
y casi lloró y me dijo: Seáis bien venido, Padre, que yll

se ha complido y veo lo que dijo un Padre de tu vestido
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y traje, al principio de nuestra conversión. Díjele yo:
¿Pues habéis visto otro hombre como yo vestido?

-Sí, Padre me respondió), vestido de jerga como
tú (pareciéndole que el sayal era jerga). ¿Pues, cómo?
¿o cuándo? (le pregunté). Dijome entonces el indio
Gonzalo: Siendo yo mozo, al principio que conquistaron
aquestas tierras, se apareció aquí un hambre como tú
vienes ahora vestido, un mecate atado a la cintura. Era
un hombre alto de muy linda cara, muy blanco, y des
calzo, sin tener nada en los pies, el cua! sabía nuestra
lengua matern~ comO si fuera indio nacido aquí. Nos
predicaba y confesaba, pero no decla misa, tenía carona
corno tú, y no le vimos comer jamás, solamente decía, que
después de medio día le trajesen para comer Unas olomí·
nitas, que son unos pescaditos muy pequeños, como los
de la laguna de Atitlán, y que cocian estos pescaditos y
se los ponían en la mesa y se iban. Y esto era sólo sobre
tal'de al ponerse el sol, y otro dia por la mañana venia
el indio que le asistia y hallaba los pescaditos sin dismi·
nución ninguna, ni haberlos comido, ni llegado a ellos al
parecer; y esto fue continuamente todo el tiempo que
duró y asistió dicho religioso en este partido de Jalapa,
y en los pueblos que andaba predicando el S. Evangelio,
y confesando, como fué en este pueblo de Jalapa, Teote
cacínte y Poteca, que fueron más de seis meses, andando
siempre los caminos a pie, sin criado ni cama. Itero más,
dijo el dicho Gonzalo, no domúa en la casa de los Padres,
ni pedía luz, sino que anocheciendo se iba a ~n arroyo
que estaba allí cerca, y debajo de un árbol o zapotal gran·
de que yo vf, duraha este tiempo) se albergaba y \'eían
todos los indios del dicho pueblo de Jalapa una gran lla·
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marada de fuego como que quemaba mucha lelia o va
rillas secas toda la noche hasta el amanecer. Y se venia
dicho religioso a la iglesia, donde se estaba todo el dia, y
los indios iban al pie del árbol a donde habían visto la
llamarada de fuego y chispas que salían de ella, y no ha·
liaban ceniza ni rastro de haber habido fuego en aquel
lugar. Y esto fué todas las noches, que dicho religioso
venia allí a predicar, y cumplidos los seis meses, poco
más o menos, que había estado allí, y asistido en este
partido; mandó llamar a este pueblo de Jalapa a todos
los indios de los otros dos pueblos de Teotecacinte y
Poteca, y una tarde puesto en un cerrito, les predicó y
se despidió de todos los indios, diciéndoles que andando
el tiempo vendría otro religioso u hombre vestido como
él estaba, y que éste les predicaría y confesaría; que no
tuviesen pena; y diciendo esto con grande llanto de los
indios e indias, se apartó de ellos y se fué, y entró en un
camzal muy pantanoso y cenagoso, espeso, a donde nun~

ca entran ni pueden entrar hombres ni animal alguno, por
lo pantanoso, cenagoso y espeso que es el dicho carrizal,
un gran trecho de sabana que coje este sitio y nunca más
vieron a dicho religioso ni salir de dicho carrizal, aunque
con el amar que le tenian, rodearon dicho sitio para verle.
Esta misma relación como ls tengo aqul hecha me contó
un hidalgo llamado Juan Beltrán, natural de Córdoba,
que está avecindado cerca de este pueblo de Jalapa, hom
bre de gran talento, y curioso en saber cosas antiguas e
historias.

Dijome cómo había oido ésto al mismo indio Gon
zalo y a otros antiguos y viejos y a su suegra de dicho
Juan Beltrán, el cual está casado en este valle, y su sue-
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gra es encomendera de dicho Jalapa, la cual murió. Sabía
muy bien la lengua materna y cuando yo fuí era viva, y
le pregunté este caso, y me dijo que así era, y que desde
el tiempo que se había casado con Hemando de Herrera
lo contaban y decían los indios; y cuando me vieron de
cían a la dicha mujer: De esta manera estaba vestido
aquel Padre que vino aquí, y nos prometió había de venir
otro a predicarnos y confeearnos en nuestra lengua ma
terna. Y así fué Dios servido de que les prediqué, con·
fesé a muchísimos que nunca se habían confesado, de
cuarenta y de cincuenta años de edad, y algunos de más,
y hasta el dicho Gonzalo que tenia más de setenta con
hartas lágrimas se confesó. Así mismo salieron de los
platanales o montañas muchachos de cinco y de seis años,
que no se habían bautizado, y los bauticé, y puse óleo y
crisma, hijos de los indios cristianos de este pueblo de
Jalapa; serían más de diez o dooe de los cuales fué pa·
drino dicho Juan Beltrán, que hoy vive, hombre de gran
capacidad y rico. Y al despedirme de los indios (que
estuve más de un mes) lloraron mucho, sospechaban que
aquel dicho religioso de nuestra Orden era S. Antonio de
Padua, que en aquellas partes remotas apiadándose de
aquellos indios ya cristianos, por no tener quien les ense
ñase la fe católica, lo enviaría allí Dios Ntro. Señor. Está
este valle tan cerca de los xicaques o indios caribes, una
legua o media de distancia. He dicho todo esto para
honra, gloria de Dios y de nuestra sagrada Religión Se
ráfica, in verbo sacerdotis que es así, como lo oÍ, y lo ví,
y habia veinte y ocho afios poco más o menos, que ví lo
que tengo dicho y lo firmé.
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APENDICES



I. ENCUESTA SOBRE LA VEROSIMILITUD

DEL "TESTIMONIO SOBRE UN CASO

SUCEDIDO EN EL PARTIDO DE

JALAPA"



¿Es verosímil el "Testimonio . .. "anterior? ¿Hubo
realmente milagro? A responder estes preguntes tienden
las diez opiniones que a continuación transcribimos no
sin aclarar que fueron planteadas a los alumnos de Cul
tura Nacional, dumnte el segundo semestre de 1974, en
la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Universi·
dad Centroamericana.

1. El testimonio de Fray Fernando no alude a un
milagro porque es muy dificil dar crédito a una narra·
ción, como la del inrlígena Gonzalo, en vista de lo increí
ble de los hechos demostrada en la ausencia de cenizas
y en la desaparición del religioso. Se trata, pues, de una
leyenda distorsionadora de hechos reales que respondía
a la mentalidad fantástica de los indígenas, poseedores de
profundas creencias supersticiosas.

2. . Sobre el caso del misionero desaparecido, pienso
que está dentro de lo posible, si se tiene en cuenta la fe.
Para Dios no hay nada imposible. El fraile que inicia
a los indios en la evangelización tiene las características
de un cuerpo glorioso: no necesita comer y es iluminado
en forma especial. De ahí la claridad que veían los in·
dios por la noche. La forma de su desaparición es tamo
bién la de un cuerpo glorioso, sea de San Antonio u de
otro santo cualquiera. Por otra parte, en la narracióu
hay una gran sencillez y no se siente en ella superstición
ni cosa parecida

3. No es un milagro porque desde la antigüedad
han aparecido personajes como éste. Así podemos citar
los relatos más antiguos. Por ejemplo, en el Antiguo
Testamento (Génesis, 18, 2) sobre la destrucción de
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Sodoma y Gomorra, surge un personaje con la misma
descripción del nuestro: no ingiere alimentos, produce la
misma aura luminosa -de la cual no dejaba rastros- y
desaparece misteriosamente. Basada en estos datos, con
sidero que el fraile no es ningún santo, ni la situación nin·
gún milagro, ya que el hombre todavía carece de la in.
formación suficiente para explicarse clara y completa
mente estas apariciones. Admitir que el caso anterior es
milagro seria negar al hombre la capacidad de investigar
y dar una interpretación racional a lo que sucede en la
tierra.

4. De la palabra del Padre Espino no puede ni
debe dudarse, pues fue un gran hombre incapaz de en
gafiar a alguien. Si se observa algo extrafio o sobrena
tural en el relato, lo explica la religión cristiana en la
cual tenemos mucho de eso que llamamos milagros. Si
hay alguna exageración, algo curioso, milagroso, debe ha
ber sucedido como para que dejara tanta huella entre los
indios.

5. Este testimonio tiene para mi mucho de vero·
súnil en cuanto a que pudo ser cierta la llegada de ese
hombre misterioso. Ahora bien: resulta inverosímil todo
lo que los indios contaban acerca de él, pues esas son
concepciones míticas, legendarias, que se van trasmitien.·
do de generación en generación.

6. La fe te valga, dijo Jesucristo, y cuando hay fe
existen los milagros. Creo, como católica, que pudo ser
en realidad San Antonio de Padua quien, enviado por
Nuestro Selior, vino a contribuir para la salvación de las
almas de esos pobres. Por esa fe, ellos,creyeron en el
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milagro cuando vieron ante ellos a otro sacerdote -Fr.
Fornando- vestido igual que aquél y que les hablaba
en su lengua, como se los había prometido también aquél.

7. Me parece que en todo este cuento del ''milagro''
predomina la fantasia, aunque apoyada en elementos ve
rosúniles. Es muy posible de que antes que apareciera
en esos lugares el Padre Espino, los indios conocieran
algún misionero semi ermitaño que dormía bajo un za
pota! y ayunaba, como también hacia una hoguera para
calentarse por las noches y ahuyentar a los animales, y
que por las mañanas procedía a limpiar los restos. Y
que éste cura haya desaparecido no es extraño. Lo que
es inadmisible, desde todo punto de vista, es creer que se
trataba de San Antonío de Padua.

8. No creo que se haya dado milagro alguno. En
primer lugar, hay en la conciencia ingenua la tendencia
a dar explicaciones misteriosas o sobrenaturales a todo
aquello que no se comprende o no se sabe explicar. Por
otra parte, la misma Iglesia no acepta el milagro sino
hasta que se han agotado todos los posibles argumentos
cientificos o natur,a1es que explican un determinado he
cho. El caso es asombroso y debemos indagar sobre su
naturaleza. Al respecto, podemos formular dos hipótesis:

a) La primera estaría basada, precisamente, en la
imaginación del indio y en su actitud ya señalada de ex
plicar hechos naturales con argumentos fantásticos.
Quizás se trataba de un fraile muy bueno, y no sería ex
traño que los indigenas, en su afán de resaltar la perso
nalidad de su amigo y benefactor, hayan inventado los
atributos sobrenaturales y las acciones que en la realidad
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no tuvo ni realizó su personaje. A esto hay que sumar
que la trasmisión oral de aquella historia pudo ir va
riándose, exagerándose y aumentando lo que realmente
aconteció.

b) La segunda estaría relacionada con los seres
extraterrestres que, desde tiempos muy antiguos y en
ámbitos diferentes, visitan nuestro planeta. Hay vestigios
que hacen suponer la existencia de esos seres en Egipto,
la isla de Pascua, México precolombino, etc., enseñando
y haciendo el bien a los hombres de esas culturas. Que
el padre misterioso de Jalapa fuera uno de ellos, no ten·
dría nada de milagroso. Por eso afirmo que es factible
creer en esta hipótesis que está más cerca de lo natural
y científico que de lo milagroso.

9. La creencia de que fue San Antonio de Padua
el que se apareció a los Indigenas, se pudo haber dado
debido al conocimiento adquirido sobre el mismo, Intro
ducido por otros sacerdotea. No debe olvidarse la fuerte
creencia Indigena hacia lo sobrenatural, lo que Influyó
para que vieran más de lo que en realidad sucedió.

10. El relato en sí, a mi parecer, no tiene trascen·
dencia. En cambio, refleja el estado de enajenación de
nuestro hombre nicaragüense, despojado de su autenti·
cidad e incapacitado para asimilar completamente.



II. NICARAGUA

EN LA

CRONICA DE LA PROVINCIA DEL SANTISIMO
NOMBRE DE JESUS

DE

GUATEMALA

por

FR. FRANCISCO VAZQUEZ DE HERRERA



INTRODUCCION

No podían eludirse de este volumen. dedicado a rescatar la
palabra escrita de un gran franciscano nicaragüense, las páginas
que en la historia de esa Orden en Centroamérica ocupa la Pro·
vincia de Nicaragua.

A esta última le corresponden unas pocas en la célebre Cró
nica de la Provincia del Santísimo Nombre de Jesús de Guate
mala (1714 y 1716) de Francisco (de Asís) Vazquez de Herrera,
fraile guatemalteco que, con una insuperable acuciosidad, nos
dio una obra ampulosamente barroca, pero pragmática y utilísima.

Tomados de su segunda edición, perteneciente a la uBiblio
teca Goathemala" de la Sociedad de Geograña e Historia de ese
pais, los párrafos siguientes recogen las actividades de los pri
meros franciscanos en nuestro territorio, el origen y desarrollo
de la provincia franciscana aquí establecida a finales del siglo
XVI, las relaciones de los apóstoles pioneros de la Taguzgalpa y
algunos aspectos de las dos misiones de Fr. Fernando Espino en
la misma región.

Por lo demás, Vazquez de Herrera fue una figura plenamente
criolla y colonial. Nacido en la Antigua. Guatemsla, ellO de
octubre de 1647, se inició como amanuense del obispo Fr. Payo
de Rivera y tuvo de maestro al jesuita Manuel Lobo entre 1651
y 1662. Ese afio ingresó al convento de San Francisco en la
capital del Reino. En 1668 empezaba a leer Teología y en 1669
se ordenaba.

Visitador Regular de la Provincia de 'San Jorge de Nicara·
gua desde 1687, además de su profusa obra sobre BU Orden y
hermanos, dejó inédita una Vida y virtudes del Hermano Pedro
de San José de Betancur. Y falleció en 1714.
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CRONICA DE LA PROVINCIA DEL SANTISIMO

NOMBRE DE JESUS DE GUATEMALA

Lmao PRIMERO

CAPITULO CUARTO

De Guatemala pasó el padre fray Toribio a la provino
cia de Nicaragua, (1) por verse con dos religiosos extran·
jeros de la Orden, que tuvo noticia andaban en la con·
versión de aquellas gentes (que serian de los que de las
provincias de Flandes venlan) y lo más creíble, por no
bailar disposición de fundar conventos en otras partes
(fuera de Quezaltenango y Tecpanguatemala donde a
solicitud de los primeros frailes franciscos se habían hecho
ermitas en fonna de iglesias) en esta provincia, por no
estar los más de los indios por los montes; y también por
el ansia con que siempre vivió el padre fray Toribio de
administrar el bautismo, especiahnente en los párvulos,

(1) Según Val':quez de Herrera fue en 1528. Pero la llegada de Moto·
linía ese W~IO parece bastante incierta. Por cartal conservadas, es
indudable que el 19 de octubre de 1529 se hallaba en Huexoncingo.
México; y en el mismo México IOl! tlñoll siguientes. Ademáll, el
mismo Motolinia en au Historia (Trotado 20.. Cap. VIII) dice:
"En muchlLS partes de esta tierra tiembla muy a menudo la tierra.
como en Tecoatepec, que en medio afio que allí estuve tembló mu
chas veces, y mucho más me dicen que tiembla en Cuanthemallan".
Como ae ve, por el contexto este pánaCo se puede suponer escrito
después de 1537, ya que cuarenta y cuatro línea.'J más abajo se
refiere a esto año como pasado, todavía. habla de Guatemala por
referencias no como testigo presencial de un fenómeno que de la
forma en que él lo concibe de haber eltado ya para entonces en
Guatemala hubiera podido dar fe de IU propia experiencia. (Nota
de Lázaro Lamadrid). Motolinf.a. según parece. llegó a Nicara¡ua
hasta en 1544.
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juzgando que en Nicaragua hubiese más oportunidad pa
ra esto; y porque el genio era de Baber e investigar extra·
fiezas de estas tierras, rastrear los ritos, y prestigios de
estas gentes, para mejor desarraigar de sus corazones las
espinas, para que el grano de la divina palabra lo lograse.

En esta jornada edificó el Padre fray Toribio, en la
ciudad de Granada, un monasterio que intituló de la Con
cepción (de cuyo misterio era nimiamente devoto) yejer
ció más pronto su ministerio apostólico, predicando y bau
tizando, por ser el idioma de aquellas tierras el que llaman
naguatle que es lo mismo que el mexicano en sus voces,
aunque basto y serrano; pero como el venerable religioso
sahía la lengua mexicana política, no le era difícil com
prender la popular bronca, naguatle, derivada de ella. El
convento que en Granada fundó el padre Fray Toribio,
lo habitaron años después, por algunos tiempos, religiosos
de Nuestro Padre Santo Domingu, como dice Remesa!
(lib. 10, cap. 4), por hallarle yerroo y despoblado a causa
de que los religiosos flamencos, que dejó en tierra de Ni
caragua fray Toribio, pa...c:aron a otras conversiones a lo
de Costa Rica, y Tierra Firroe, en compañía del apostó
lico varÓn fray Marcos de Niza.
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por no estar averiguado qué religioso fué su fundador,·
aunque están los indicios a favor del B. Fr. Toribio Moto
linía, coge su origen y primera generación espiritual la
muy religiosa Provincia de S. Jorge de Nicaragua (según
escribe el llustrisimo Gonzaga (hic) yel eruditísimo Tor
quemada, lib. 19, cap. 15, y el informe manuscrito de la
fundación de esta Provincia) desde el afio de 1550 que de
la Custodia (entonces) de Guatemala fué a predicar a la
gente de Costa Rica, el insigne varón, esencialísimo ope
rario evangélico y sierVo de Dios Fr. Pedro de Betanzos,
a quien, según corriente tradición, comunicó el Señor el
don de aprender con facilidad, propiedad y distinción, las
muchas y bárbaras lenguas de los indios, entre quienes
trabajó treinta afios convirtiendo innumerables almas a
Dios, como en el libro tercero diremos, escribiendo su
vida apostólica, y el fruto copiosísimo que hizo entre
aquellas cruelisimas y carnívoras gentes de Costa Rica.

Al ejemplo y fervor de espíritu, con que este varón
de Dios, se dispuso para la jornada de Costa Rica (enton
ces de mucho peligro, por ser gente indómita, y estar de
guerra), se alentaron a consagrarse a Dios, e ir en su
compafiia dos. religiosos de esta Provincia, que babía
traido a ella el Lic. Cavallón, cuyos nombres no he alcan
zado a saber. Años después, con intento, de agregar pa
ra la Provincia de Yucatán al siervo de Dios, pasó de
aquella custodia hasta Costa Rica el diligentísimo y muy
esencial religioso fray Lorenzo de Bienvenida, que afios
antes habia ido de esta Custodia de Guatemala con otros
religiosos, a predicar y fundar en Yucatán, en donde te
niendo noticia de la jornada del B. P. Betanzos a Costa
Rica; codiciándolo para lo de Yucatán (donde babía sido
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Custodio el P. fray Lorenzo, el afio de 1552) porque,
como quien había venido con él de España en una misma
ocasión, y ser los dos de la Santa Provincía de Santiago;
le conocía y sabía aprecíar los quilates de su virtud y fruc
tuosos trabajos; juzgó que sus persuasiones podrían reca·
bar del P. Fr. Pedro, el que dejando la empresa de Costa
Rica; se fuese con él a Yucatán.

Mas no solo, no recabó el que el P. Betanzos desis
tiese de lo comenzado; pero aún se quedara a trabajar
con él en lo mucho que había que bacer, a no llamarle la
obligación del oficio de Custodio de Yucatán donde no le
faltaba en qué ejercitar su ferviente espíritu y celo de la
salvación de las almas. Importó mucho a la fundación de
Nicaragua, el que el P. Fr. Lorenzo Bienvenida, hubiere
visto y experimentado la necesidad grande que había de
operarios del Evangelio en aquellas tierras, porque yendo
después a Espafia, a negocios de las dos Custodias Gua·
temala y Yucatán, dió noticia a los prelados generales,
instándoles a que proveyesen de religiosos las fundaciones
de Nicaragua; de cuyo informe, el efecto se diré adelante.

Ordenando Dios las cosas fuerte y suavemente, como
quien comprende los medios, fines y paradero de las cosas,
permitió que el padre Fr. Juan Pizarra, que había venido
en misión a la Custodia de Yucatán, tuviese en eDa mo
tivos (por sus justificados procedimientos y operaciones
llenas de celo de la honra de Dios) para dejar aquella
custodia, y pasarse a esta de Guatemala, el afio de 1562.
Habiendo trabajado en ésta, cosa de seis años, como se ve
por sus firmas, en el libro antiguo de bautismos de Toto
nicapa; en aqueDa tribulación, en que puso a la Seráfica
Familia de esta provincia el señor Obispo Villalpando,



detenninándose a dejar la tierra los religiosos, el P. Fr.
Juan Pízarro con otros dos, pidieron al B. Prelado Fr.
Diego Ordóñez, licencia para irse a predicar a Nicaragua,
de donde venian las voces de la necesidad de ministros, y
belicosidad de los indios; de dónde le pulsaba Dios el co
razón, para que consiguiese, entre los cotos y queppanos,
la palma del martirio, que no pudo hallar entre los capuZes
y gandules yucatecos, ni acá entre los utlatecos y kicheés.

Estos seis religiosos, que de esta Provincia de Gua
temala, fueron a predicar la ley de Dios en Nicaragua,
habiendo fundado algunos conventos, especialmente el de
la ciudad de Cartago, con titulo de San Francisco, y el
de la ciudad de Esparza, con titulo de San Lorenzo, la
apellidaron Custodia, como el señor Gonzaga refiere, hasta
que trayendo el P. Fr. Pedro Ortiz una misión de trein·
ta religiosos, a solicitud del llustrisimo señor don Fr. An
tonio de Zayas, del Orden Seráfico, que en la misma Oca
sión o poco después, vino proveido por obispo de Nica
ragua, ,8 quien, años antes, había comunicado el caso en
el convento de San Francisco de Sevilla, el diligentisimo
P. Bienvenida; juntó Capítulo según las órdenes que traía,
convocando a los que estaban en lo de Costa Rica, y salió
electo en Ministro Provincial el mismo Fr. Pedro Ortiz,
y consiguientemente tuvo titulo de Provincia la funda
ción seráfica de Nicaragua, con el mismo título que se
tenia de San Jorge, cuya erección se confirmó (como di
cen Gonzaga y Torquemada) en el Capitulo General ce
lebrado en París, el año de 1579.

A causa de no haber sido la elección segunda que se
hizo de Provincial en Nicaragua, a gusto de los religiosos;
antes, haber sido ruidosa (no sé si fué en esta ocasión, o
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después lo que en Nicaragua se dice, de haberse hundido,
en el pueblo de Masaya, una casa, donde estaban congre
gados los religiosos capitulares, y que ninguno escapó
vivo). Para sosegar, pues, algunas inquietudes, que cau
saban disensión en la nueva Provincia, envió el M. R. P.
Comisario General Fr. Alonso Ponce, el año de 1584, al
apostólico varón N. P. Fr. Juan Martínez, Provincial que
había sido de esta Provincia, y era actualmente guardián
del convento de Sololá, en cuyos libros se halla que salió
a la comisión a 23 de marzo de 84, llevando consigo al
siervo de Dios Fray Sehastián Buenaventura, que era su
compañero. A éste eligió la Provincia por Mínistro Pro
vincial, atendiendo (y con muy justa razón) a su gran
religiosídad y prudencia, de que se dirá algo, escribiendo
BU ejemplarísima vida; que por no repetir 10 que era tan
usual en aquellos tiempos paso en silencio, el viaje a pie,
y descalzos, que hicieron estos dos siervos de Dios; que
lograron el dar a la Santa Província de Nicaragua muy
santas leyes, y direcciones con que gobernase y en el
asiento que para su subsistencia requería.

Entre lo mucho bueno que en aquella Provincia re·
conoCÍ, y de que con diligencia me infonné, el año de
1687, que, sin otro mérito en mí, que el obedecer, fui por
orden del R. P. Comísario General Fr. Juan de Luzuriaga,
a visitar aquella Provincia y celebra~ Capitulo; fueron las
estimables memorias del P. Fr. Pedro de Zúftíga, natural
de la Puebla de Alcócer, del Estado del Duque de Bejar,
hijo de la Santa Província de los Angeles, de donde vino
en misión a la de Nicaragua; varón excelente en religión,
y tan humilde, que siendo deudo cercano del Duque de
Bejar y como tal, ofreciéndole el Obispado del Cuzco, el
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Conde de Castrillo, Presidente que era del Consejo de
Indias, el año de 1639, que habia ido a capitulo general el
P. Fr. Pedro; lo escusó, diciendo, que más quería volverse
como pobre fraile a servir a la Virgen N. Señora, en el
culto de su soberana imagen de El Viejo (de que después
diré algo), que cargarse de escrúpulos de Obispo. Volvió
con 22 religiosos de misión, en Annada, que gobernaba
el Marqués de Careñosa, la cual chocando COn algunas
naos francesas, peligró el galeón S. Juan en que los reli
giosos venían, pereciendo los más de ellos. Más el P. Fr.
Pedro, fluctuando en las ondas, lleno de las congojas de
la muerte invocó a la Virgen de El Viejo, a cuyo patro~

cinio atribuyó el librar con siete de los religiosos, que en
un batel del enemigo fueron recogidos, y restituidos a
Cádiz, de donde, recuperada la misión, vino el religioso
Padre en menos peligrosa embarcación. Edificó a fun
damentis el convento e iglesia de la ciudad de León, que
es muy decente y regular. Su memoria es venerada, ea
mo de varón santo.

Es lo también la del P. Fr. Pedro Mercado, del P.
Fr. Juan Ximénez, del P. Fr. Claudio, de quienes se cuen·
tan algunas cosas, que parecen maravillosas. Lo corriente
es, que fueron observantísirn08 religiosos, y los tuvieron
por verdaderos hijos de S. Francisco. Entre ellos, tiene
mucho lugar el B. Fr. Juan Serrano, religioso lego, que
vivía cuando yo estuve allá, y le conocí y traté, era repu
tado por muy siervo de Dios, y en aquellas ciudades y
lugares le tenian por santo. Conocíanle por baber sido
muchos años comisario de las limosnas de Jerusalén, en
cuya demanda se ejercitó con mucho espíritu y ejemplo,
era muy anciano, decíase, que le maltrataban visiblemen-
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te los demonios, y que peleaba con ellos. Murió el afio
de 88, dejando mucha opinión de virtud. Yo dispuse en
el Capitulo que celebré a 12 de julio de 1687 el que se
nombrase (como se nombró) cronista, encargando este
ministerio al R. P. Fr. Joseph de Ve1asco, que acababa
de Provincial, sujeto del lleno que se reqniere para ello;
quedó encargado de allegar y escribir noticias y remitirme
copia de ellas; si vinieren, se agregarán a éstas, y si no,
tengo por ciertu, les dispondrá con ventaja el sujeto nomo
brado, porque puede muy bien hacerlo.

La que no excusaré yo dar en este capitulo, de la
hennosísima y milagrosísima imagen de Nuestra Seflora
de El Viejo (dejando para mejor pluma, describir su
incomparable beldad, suavisirno atractivo, y colendisirno
rostro, y repetidas estupendas maravillas) es,la tradición
que hay de haber sido esta santa imagen, la de los esmeros
y empleos de Santa Teresa de Jesús. Hállola compro
bada en carta que escribió el R. P. Fr. Juan de la Plata,
cronista de la religión del Carmen, estando en el convento
de El Viejo, el afio de 1655 al R. P. Lector jubilado y croo
nista que era de esta Provincia, Fray Joseph de Morera,
que original quedó entre sus papeles. En ella dice así:
"Sabe Dios y su Madre santísima, que a esta veneranda
imagen suya, de este pueblo de El Viejo le luzgo todos
los días recuerdo de su persona de Y. P., Y le pido todo
lo que para mí mesmo. Aqut es prenda celestial y causa
gran júbilo interior en el alma el mirarla, como cosa di·
vina, y prenda al fin de mi Santa Madre Teresa de Jesús,
que se la dió a un hermano suyo, que pasó a estas partes,
y aquí murió, y aquí la dejó".
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Consta de 18 conventos la Provincia de Nicaragua,
y en ellos hasta 50 religiosos. Es muy estimada la reli
gión; en aquellas tierras, pobreza hay; pero esa es nuestra
profesión; hay sujetos doctos y lucidos; asi en la Religión,
como en el Clero, y mucha nobleza en aquellaa ciudades.

76



LIBRO QUINTO TRIPARTITO

TRATADO PRIMERO

CAPÍTULO Dos

El afio de 1661 proveyó Dios N. Sr. de algún remedio
excitando el ánimo de un caballero llamado D. Bartolomé
Escoto, en cuyas haciendas, por confinar con tierras de
estos infieles, y en las de otros vecinos que las tenian en
aquellos valles, hacían muchísimos daños, robos y muer~

tes, con desapiadados insultos y furiosos asaltos. Este
con informaciones que trajo al gobierno superior consi·
guió el que se les diese licencia para entrar a conquistar
estos infelices, con armas y gente, como lo hizo, aunque
con muy poco fruto en los primeros años, respecto de
que los indios y familias que sacaban de las montañas a
costa de muchos trahajos y peligros, no los podia asegu
rar por no poder darles sacerdote que los educase, y ad
ministrase; porque aunque ocurrió a la Sede Vacante del
Obispado de Comayagua, pidiendo un clérigo, y se le
ordenó al cura que era de Cantarranas, asistiese a dar
pasto espiritual a estas nuevas ovejas; aunque se hicieron
algunos bautismos, no hubo permanencia por lo incómodo
que le era el faltar a sus ovejas, por acudir a las que no
eran propias; y aunque otros sacerdotes seculares, o por
hacer a Dios servicio en bautizar algunos infieles, o por
otros motivos de parentesco con el conquistador, y ver
aquellas dilatadas montañas, hicieron algo; todo ello fué
tan sin forma, por la poca oportunidad de los parajes y
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gentes, que ni aun hicieron memoria, ni escribieron los
nombres de los que bautizaban, ocasionando con este y
otros descuidos, no sólo escrúpulos en los ministros que
después fueron, sino otras muy malas consecuencias en
los recién bautizados.

Viendo el capitán D. Bartolomé Escoto que se le
malograban sus buenos deseos y felices trabajos, por falta
de ministros que mantuviesen en la fe y educasen en ella
.. los que se reducían, ocurrió a esta ciudad, al gobierno
superior, trayendo tres indios de los recién convertidos, y
solicitando el remedio a los dalios que se seguían, y que
él no podía obviar. Y sabldose por misteriosos acaeci
mientos que el M. R. P. Fr. Fernando de Espino (que a
la sazón vivía retirado en la Sta. Recolección de Almo
langa) sabía el idioma de aquellos indios por haber na
cido en la ciudad de Nueva Segovia, cercana a aquellas
naciones; libró el Presidente General D. Martin Carlos
de Meneos despacho de ruego y encargo al M. R. P.
Provincial, que a la sazón era de esta S. Provincia, para
que como cosa que había criado y fundado la Religión
Seráfica, y regado con sangre de sus hijos en esta pro
vincia, destinase operarios para la mies que se ofrecla,
pues tenía religioeos tan espirituales, aptos y expertos,
para estos santos empleos.

Hizo el Provincial las diligencias que debía, segón
precepto de nuestra apostólica regla; y víendo que vo
luntariamente, con impulso del cielo, se ofrecía el ejero
plarísimo P. Fr. Fernaodo de Espino, religioso ancíano,
docto y espiritual, que era el oráculo de todo el reino, y
que tocado de Dios se destinaba a ir por su compaliero el
P. Predicador Fr. Pedro de Ovalle. Y siendo de la ido-
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neidad que se requería para la empresa les dió patentes
y salieron para estas reducciones a principios del afio de
1667. y desde entonces hasta la era presente han con
tinuado las insudaciones y trabajos de estas reducciones
y otras que se han emprendido por la Choluteca y Sega.
vis, confinantes con las antiguas, los religiosos de N. P. S.
Francisco hijos de esta Santa Provincia de Guatemala,
con manifiesto logro de sus fatigas, en la conversión de
mucho número de infieles. Y porque después de las
vidas Y muertes de los venerables religiosos que se han
empleado en esta tarea, he de escribir lo obrado en estos
últimos afios y el estado en que se ha1Ian estas reduccio
nes, ceso por ahora con afirmar, que desde los principios
de este siglo hasta los tiempos presentes (salvo a1gunaa
interpolaciones ocasionadas de la mala disposición que
han tenido estas reducciones) se ha ocupado buen nú
mero de religiosos en ellas.
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CAPITULO TRES

De algunas cosas al parecer maravillosas, que precedieron
a la entrada de los primeros religiosos de N. P. S.

Francisco en las reducciones de los indios infieles
de la provincia de la Taguzgalpa

Cuán del agrado de la Majestad divina sean los
gloriosos empleos de los siervos de Dios y ministros apos
tólicos en la conversión de infieles al gremio de la santa
madre Iglesia, y dilatación y exaltación del Evangelio,
bien lo ha manifestado el padre de las misericordias, des
de las primeras conquistas de las gentes de este nuevo
mundo, pues como refieren los más graves escritores de
ellas, en muchas partes se hallaron vestigios de algunas
cosas tocantes a nuestra santa fe, y rastros que persua·
dieran haberse en algún tiempo tenido de ellas noticias
en estas tierras; a no ser t9Il inmemorial el tiempo de su
incognitud, y tan constante en todos los escritores lo ocul
to que estuvieron al conocimiento humano, por tantos
siglos estas dilatadisimas regiones del nuevo mundo. En
algunas partes se hallaron cruces, como escribe Torque
mada en el primer tomo de su Monarquia Indiana; en
otras algunas pinturas que aludian acosas y misterios
de nuestra santa fe, como en este reino de Guatemala
en la provincia de la Verapaz. En Yucatán testifica el
Sr. Obispo Casas en su Historia Apologética, que se ha
llaron tales cosas, que parece haber sido en aquella tierra
nuestra santa fe sabida. Y el gravisimo senador y noti-
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ciosísimo escritor So16rzano en su Política Indiana afir
ma, con solidísimos fundamentos que milagrosamente ha
habido en muchas partes de este nuevo mundo predica
dores y maestros evangélicos, que han enseñado y admi
nistrado. Hay tradiciones, o por mejor decir, noticias en
algunos escritos de los indios de Sololá que es en esta
provincia: que antiguamente según tradiciones de sus
mayores, antes de la conquista de la Nueva España, pa
saron por esta tierra de Guatemala dos hombres con ro
pas largas, a modo de hábitos, que noticiaron habían de
venir del Oriente unos hombres blancos como ellos, y con
aquel traje o hábito, y les habían de predicar una nueva
ley, que toda se simbolizaba en una cruz, cuya sefial
traían por divisa en la frente estos dos personajes.

En otras partes y regiones hubo también prenuncias
de la venida de la ley de gracia, como bablando de lo de
México escriben el veridico Torquemada y Renrico Mar
tlnez; y tratando del reino peruano el inca Garcilaso de
la Vega en sus Comentarios Reales. Así también los
hubo en estas gentes de la Taguzgalpa, y se refiere de
esta manera: Había en aquella naci6n, que as! se llama
ba Y de donde tom6 nombre toda la provincia, por ser
los primeros que se descubrieron, un indio que era como
mayoral o cabeza de muchos, a quien los demás respe
taban no sólo por anciano, sino porque siendo natural
mente compasivo y bienhechor de todos se señalaba mu
cho en la piedad con los pobres y necesitados_ Sembraba
demás de los maíces que había menester para sí y su
familia sin escasez, algunas milperías aparte, cuidando
de ellas a costa de su diligencia y gastos con tanta y más
solicitud, que las que hacia para su sustento. En cogien-
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do de estas el maíz lo ponía aparte, y lo gastaba en soco
rrer Con magnífica liberalidad a los indios e indias pobres
y enfermos e impedidos, sin procurar de ellos más retomo
que el agradecimiento, teníendo mucho gozo en hacerles
bien, y ser muy amoroso y compasivo con ellos. Era muy
amigo de la paz y quietud, mediando siempre, como
quien se había hecho por la liberalidad poderoso en los
afectos de todos, en cuanto se ofrecía de disgustos o mo
tines entre ellos, o con las otras naciones.

Estando este, un dia en la labor de sus milpas, se le
apareció repentinadamente un nifio blanco y hermoso
cual nunca otro tal había visto y mirándole con carifioso
semblante le preguntó en su propio idioma, qué edad
teuia. El buen viejo, aunque le pareció impertinente la
pregunta del nifio respondió que era muy viejo, y que
según las lunas que habia vivido le parecía teuia diez
veintes de años; lUiadiendo que lo que más sentía, y en
lo que estaba pensando era, que si él se moria, quién cui
daría de aquella siembra que era de los pobres. Que por
lo demás, no le daba cuidado el morir, antes se holgaría
ir con los dioses. El cilios como catequizándole le pre
guntó: ¿Creerás lo que yo te dijere? El viejo dijo: ¿Por
qué no, si a lo que me pareces y manifiesta tu hermosura
eres algún Dios de esta montaña? A esto le dijo el nifio:
Pues sábete, que no has de morir hasta que seas cristia
no; cata que estés en esto, aquí han ae venir a tal tiempo
unos hambres blancos con la ropa hasta los pies y el color
de ella ha de ser de el de esta tierra (setialándole una
tierra cenícienta), (2) en viniendo dales acogida y no

(2) El hábito de Jos lrancisCIUlos en el tit!mpo en que se escribi6 esto,
era gris azulado. Parece este relación oIgo IUlterior a Vázquez.
Nota de Lázaro Lamadrid.
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permitas les hagan enojo, porque son ministros de Dios.
quien te hace esta señalada merced, porque tú has hecho
bien y sustentado a lo que no tienen sustento ... Dicho
esto desapareció el niño, de suerte que nunca más le vió,
quedando tan consolado interiormente, y tan fijas en su
alma sus palabras, que sin poder olvidarlas tomó por ocu
pación euotidiana él y sus familiares atalayar desde los
más altos montes, a ver si venían, y por dónde los hom
bres que le había dicho. Bien parecida ocupación a la
que Jacobo de Voragine dice tenían los magos del Orien
te, vigilando con diligencia la estrella de J acob, que
Balaan había predicho, que si aquélla habia de ser tan
singular, que su centro había de servir de solio a un herw

moso níño, en cuy.a cabeza la cruz habia de tener lugar;
este niño que favoreció a este buen indio, con tan extraño
aparecimiento, anunciándole la ley del cristianísmo que
es cruz, como dijo S. Agustin, astro fué, que le siguió al
verdadero conocimiento de Dios, de que había de gozar
con feliz estrella, por medio de la predicación evangélica
de los hijos del crucificado en Cristo S. Francisco.

Logró muy co!rnadamente el cuidado y vigilancia en
que le puso la credulidad de la maravilla, este dichoso in
dio; porque llegándose el tiempo, predeterminado por el
altísimo saber y querer del Eterno Padre de las lumbres
y anunciado a este gentil por ministerio de a1gón ángel
minístro suyo en forma de hermoso níilo (si no fuese ya
el divino infante de quien predijo el evangélico lsaías que
había de quitar los despojos y .avasallar al basilisco infer
nal, quitando la quietud con hollar al áspid venenoso),
y moviendo Dios el espirítu de los religiosos de N. P. S.
Francisco de quienes voy escribiendo, llegados allá, fue-
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ron recibidos de paz de este anciano y su familia; los cua
les habiéndolos catequizado los religiosos, recibieron el
lavacro del S. Bautismo. Dentro de pocos dias de bau
tizado el buen viejo murió de serlo, partiendo dichoso a
gozar de la corona y premio de SUS piadosas obras, que
aunque no habian sido informadas con el hábito de la
caridad sobrenatural, no carecieron en el equilibrio !ide
li.simo de la justicia divina de galardón, haciendo SU acep
tación meritorias aquellas obras, como muertas, y que lo
entitativo de bondad que tenian en la natura! conmisera
ción y compasión adelantase un género de moralidad y
congruencia, como dispositiva, para que Dios usase de
misericordia con aquella alma, como recompensándole
BUS buenas operaciones; manifestando no sólo cuán de
su divino agrado son las del amor del prójimo y caridad
fraterna, sino cuán ocultos son a nuestra corta inteligen
cia los arcanos de aquellos decretos eternos escritos en
el libro de la predestinación de sus escogidos.

Ni fué sola ésta la maravilla con que previno Dios
a estas gentes de la Taguzgalpa y Honduras, sino otra
bien portentosa de que pondré en este capitulo un au
téntico testimonio, dado por persona de las calidades de
toda excepción, como fué el M. R. P. Fr. Fernando de
Espino, que lo supo, averiguó e inquirió el afio de 1637 y
comprobó de público y notorio en los valles de Jalapa
treinta años después, que fué el de 1667, el cual testimo
nio a la letra como está en su origiual dice de esta ma
nera (3).

(3) En las siguiettte pltginas de esta Crónica se tnmscribe el ''Testimonio
do un caso sucedido en el Partido de Jalapa . . . .. que nO!rotroa
ucluí:m08 de aquí pam insertarlo dellpués de la Raz6ra del Ed4d0
como trabajo independiente de Fr. Fernando EaPlno.
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CAPITULO CUATRO

Del asenso y credulidad que se puede dar a estos
singulares acontecimientos, regulándolos por

otros semejantes

Si no fuera por algunas circunstancias que contiene
esta declaración, que parecen fuera de la esfera de lo que
naturalmente puede acaecer, como son el no comer, aquel
personaje que apareció y predicó a estos indios, el no ha
ber rastro de la togareda, que veían de noche, y el habér
seles desaparecido y hecho invisible etcétera, pudiéramos
entender haber sido el religioso que dicen les apareció
alguno de los moradores del convento de N. P. S. Fran
cisco de Trujillo, o que por los afios de 1593 que visitó
la provincia de Nicaragua y la de Honduras N. P. Fr.
Francisco Saludo, con tan grandes deseos de predicar a
estas gentes, hubiese emprendido como explorador esta
jornada para efectuarla en mejor sazón, o que el P. Fr.
Antonio de Andrada hermano del Sr. Obispo de Hondu
ras, que también fue ejercitado del espíritu de la conver
sión de estos infieles, en los aftas que corrieron desde que
vino de España que fué antes del afio de 1590 hubiese
hecho alguna entrada, o que no siendo los cómputos del
indio muy puntuales, hubiese sido el religioso que entr6
a predicarles el mismo Fr. Antonio de Andrada que aca
bado el trienio de BU provincialato, 'por abril del afio de
1603, trató con calor de esta jornada a predicar a estos
infieles. O que el P. Fr. Esteban Verdelete en la ocasión
que fué en compañía del P. Salcedo a aquellas provincias
hiciese algún ensayo de lo que había de hacer después
quasi praeludiens ad passionem; o en la ocasión que hizo
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entrada por la Segovia el año de 1604, siendo Guardián
de Comayagua. Que pudiera en cualquiera de las refe
ridas ocasiones haber sucedido lo de la predicación, bau
tismo y confesiones, y no decir misa el religioso por falta
de ornamentos, vino, u hostias para poder celebrar.

Pero habiendo circunstancias que parecen exceder
del orden natural de las cosas; sin que se entienda querer
persuadir a este acaecimiento más credulidad que la que
se da a cosas graves que testifican personas condecora
das, y de entera fe y crédito, y que sin exceder los ténni·
nos de la humana fe, se pueda formar prudente asenso,
dando a Dios los debidos loores por todo y confesado su
infinito poder y misericordia; especialmente las que ha
obrado y está constantemente haciendo en orden a la
salvación de las almas, diré en este capítulo lo que me
ocurre que pueda servir de apoyo a lo que el testimonio
referido contiene.

Lo primero que se ofrece es que el mismo venerable
religioso que dió y juró la relación se volvió a ratificar en
ello, y jurarla de nuevo años después, y paso así. Ha
biendo instituIdo Historiador General y Cronista de esta
S. Provincia al R. P. Lector Jubilado Fr. Esteban de
Avilés N. R. P. Comisario General de Indias Fr. Antonio
de Somoza, por patente de 21 de Mayo de 1671, y reco
nociendo dicho P. Cronista los papeles y memoriales que
habían de administrar materia a la obra que la obediencia
le encomendaba, se encontró con el supra transcrito tes
timonio original y haciendo reflexión de lo que contenía
se acordó habérselo oído así varias veces a el declarante,
que con la comunicación familiar de coetaneo había sido
fácil el haberlo repetido. Quiso apurar diligente y califi-
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car la declaración y para esto, llevándola consigo fué
acompañado de algunos religiosos a la celda del R. P. Fr.
Fernando Espino y habiéndoselo leido de verbo ad
verbum, dijo: (desde aquí son palabras formales de la
ratificación) .

Dijo su paternidad que él había dado aquel testimo
nio y que de nuevo afirma y jura que es así, como en él
se contiene; y que del caso supo la primera vez, que
había ido al xicaque, donde medía legua antes de su en
trada en aquellas poblaciones, que hay de indios con
quistados y cristianos, y administrados de clérigos, que
son de Jalapa, y donde el caso había sucedido, alli le die·
ron aviso de él, y que esta fué por los años de 1637, y que
no BO!O lo supo del indio Gonzalo, sino de otras muchas

. personas; y que la segunda vez que estuvo en dichas
tierras, yendo de propósito a predicar a los infieles por
haberlo así dispuesto Dios, y ordenándolo los prelados con
mucho consuelo suyo y deseos de dar la vida por Dios, que
fué por el año de 1667, halló ser constante tradición en
eUas, el referido aparecimiento, y entre personas de cuen
ta, y aun entre casi todas las de aque!!as tierra, se refería
y repetía uniformemente el caso, y se decía que no sabían
de dónde había venido ni a dónde se había ido el religioso
müogroso, y que era en el talle y gracía de muy buen
aspecto, y que cuando pasaba de una parte a otra no pev
recia que andaba sino que era llevado del aire, sin ajar
las yerbas y cogollos por donde pasaba, ni dejar rastro
alguno, y que así lo declara ahora por no haberle ocurrido
cuando hizo la relación, ésta y otras circunstancias, que
con el tiempo se le han olvidado; pero se acuerda que se
gún el cómputo que hacía el indio Gonzalo habría cin-

89



cuenta años el de 1637, que sucedió. Y que asi lo jura y
jurará todas las veces que sea necesario, y que es pública
y corriente tradición entre toda la gente de la Segovia y
aquellos valles.

La notoriedad en aquella provincia y poderse hacer
la plena información de este (al parecer) milagroso apa
recimiento, dan muy superabundante retoque, a lo que
cuando no se acumulara esta circunstancia tan grave,
debiera tenerse por cierto, ajeno de dolo, engaño, o má~

quina, por la autoridad del sujeto que hizo la declara
ción. Porque es de saber que el muy religioso P. Fr.
Fernando de Espino, desde que vistió el hábito de N. P. S.
Francisco, en el convento de N. P. S. Francisco de Gua
temala, en afio de 1626, fué reputado y tenido de todos,
no solo por virtuoso y ejemplar, sino por muy penitente
y mortificado, ,adelantando más y más cada día, en san·
tos ejercicios, especialmente el de la santa oración, no
solo en las observaciones comunes de una comunidad tan
grave y religiosa, como la del convento de N. P. S. Fran
cisco de Guatemala, en donde casi a la continua vivió,
en el ejercicio de Maestro de Novicios muchos afios, en
el de Guardián del mismo convento, predicador y otros
oficios; sino en lo particular, pasando desde que se aca
haban los maitines lo restante de la noche en el coro en
oración y disciplina cuotidiana, como preparación para
celebrar. Jamás se acostó sin reconciliarse, ni teniendo
algún regaño con alguno, que no le buscase primero, para
pedirle perdón, si le habia ofendido en algo, o perdonarle.
Nunca juzgó mal de su prójimo, porque aunque le ocu
rriesen motivos para ello, tenia por costumbre muy fre.
cuente, signarse con la señal de la cruz el corazón y la

90



boca, y con esto ahuyentaba los volantones pensamien
tos. Su ayuno fué casi continuo (especiahnente antes de
llegar a septuagenario), que pasaba con unas yerbas ca
cidas por comida y cena.

Mucho pudiera decir en esta materia, como quien le
conoció muy de cerca, atrecto su conciencia por los últi·
mos años de su vida, y que le confesé generahnente, y
asisti hasta su ejemplar y edificativa muerte, en ademán
de arrojarse al suelo para morir en él, a ejemplo de
N. P. S. Francisco. Solo digo y afirmo y aseguro (para
el caso presente) que fué tan amante de la verdad, tan
ajeno de trapazas, fullerías y mentiras; que entre las ex·
celencias que todos vimos fué el trato sencillo, verdadero
y recto, sin doblez, fraude ni engaño, y de tan eficaz ejem
plo, mortificación y espiritu, que no solo ba sido el oráculo
de todo este reino, venerado por tal, de príncipes y .....
ñores, sino lo que más es, tan venerado entre religiosos,
tan mortificado, austero, recogido y contemplativo, que
aun la más cavilosa maquinación jamás pudiera borrar el
concepto y estimación que se hizo de su venerable per
sona; por que fuera de la religión todos se tenían por
dichosoe de llamarse SUS hijos por serlo en el espíritu y
aun los más poderosoe preciándose de que él los llamase
hijos; y en la Provincia los más religiosos de ella, lo eran
en el estado, por haber sido muchos años Maestro de
Novicios, y baber educado y creado casi a todos los que
vivían, cuando la Religión echó mano de su desnuda y
ejemplar persona, para Guardián de este convento, y des
pués de vuelto la segunda vez del Xicaque, para Provin
cial de esta muy religiosa Provincia
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Con que teniendo el hecho la credulidad que le da
la testificación y aun notoriedad, y siendo la persona tes
tificante de tan realzadas calidades, para el asiento, solo
resta proponer de parte de la materia testificada, lo que
puede conducir a su creencia. El hecho por sí indica
tanta piedad en la católica consideración de los inagota.
bIes tesoros de la misericordia divina, que es un padrón
de ella; pues según la relación, se dignó aquel inmenso
Etna de la salvación de las almas, de enviar aquel supues
to (ángel o algún hombre viador, o comprehensor; que
todo pudo ser sin que haya repugnancia) para el socorro
espiritual de aquellas almas, tan necesitadas de él, como
plantas nuevas de la fe, que careciendo de cultivo y rie·
go, podían no solo desmedrarse, sino secarse como aquel
grano que por falta de humor en la parte donde cayó se
perdió; o nacer con él espinas de supersticiones y abusos,
resabios de su gentilidad, fomentados del mal ejemplo y
comunicación con los idólatras xicaques, que sofocasen los
pimpollos, o perderse por el trajín del comercio con ellos,
y del trabajo de haciendas de campo, en que entendían;
como con efecto la misma relación da noticia de cuán
lacias se hallaban aquellas tiernas plantaciones. A esta
urgente necesidad, se ve en el hecho que ocurrió Dios por
este medio, fortaleciendo, cultivando, y radicando en su
santa ley aquellas pobres almas por este medio, tan de su
divina providencia, y saber y poder inmenso.

Si se atiende por la parte de haber aparecido en
hábito de N. P. S. Francisco, se halla una genuina de
mostración de lo que aprecia Dios, los trabajosos empleos
de los hijos del Serafín de la Iglesia, en las conversiones
de los indios, de que tantos indicios, alusiones y noticias
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hay en los historiadores, que obró nuestro Sefior a este
fin, desde los primeros apóstoles franciscanos de este nue
vo mundo, en tantas partes Y regiones, y aun parece esta
regalía y privilegio del que mereció tener en su virginal
cuerpo, con las señales de nuestra redención, tan eficaces
deseos y vivos estímulos, de que ésta se lograse en el au
mento, multiplicación, y dilatación de la Iglesia, como és
ta le da gracias a Dios en la oración de la celebridad de
N. Padre atribuyendo a sus méritos esta gloria: Deus
qui Ecclesiam tuam B. Francisci meritis fetu novre prolis
amplificas. Y se manifiesta cuán del agrado de N. Sefior
sea el ministerio apostólico, que en este índico plantel
ejercitan los minoríticos operarios.

Solo hubo quien pusiera dificultad en lo que en la
relación se dice de haber administrado aquel milagroso
fraile el sacramento de la penitencia, por ser esta facultad
solo de los sacerdotes y que presupone este orden, a que
afiadia un teólogo que debía ser viador el ministro del
sacramento de la penitencia. Más, toda esta dificultad
cesa aun sin recurrir al poder de Dios, que pudo dar a
algún ángel la facultad que concedió a los hombres, sin
que en él se necesitase del carácter sacerdotal, para usar
de las llaves de la Iglesia; que si a los hombres por tan
alta dignidad como la sacerdotal, cuya potestad versa
cerca de el verdadero cuerpo de Cristo, Sr. Nuestro, fué
congruo el concederla sobre el cuerpo místico, que son los
fieles; DO será incongruo, si Dios quisiera conceder a los
ángeles, que son ministros suyos, ejecutores de su santí
sima voluntad, y tan prontos como el más activo fuego;
potestad de absolver de pecados, en general, o particu
larmente como fuese su voluntad ...
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Pero no sea ángel, ni sea comprensor el que en el
Xieaque apareció en hábito de fraile Franciscano, predi
cando y confesando tiempo de seis meses, ¿no pudo ser
algún perfecto religioso viador, de tantos como tiene y
ha tenido la Religión Seráfica, que en espíritu o corpo
ralmente, por ministerio de ángeles fuese traído a estas
partes? En verdad que no fuera esto tan raro Ysingular,
que no haya sucedido otra vez con sujetos de la Familia
Seráfica y para reducción de indi... en esta América.
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III. TEXTOS SOBRE FRAY FERNANDO ESPINO



l. VENERABLE VIEJO

Por Francisco Vázquez de Herrera

A. OeRA ESENCIAL y GRANDE

A 21 de enero de 1673, fué electo en Ministro Pro·
vincial el Muy Reverendo Padre Fr. Fernando de Espino,
quien desde luego trató de una obra la más esencial y
grande que se ofrecia, y fué la de la Iglesia de Nuestro
Padre San Francisco de Guatemala, que tenía sobre cien
años, o al menos tan oerea de enos, que no había dos de
diferencia, ni había persona viva que se acordase de cuán·
do se hizo. Aplicó el venerable viejo todo conato a que
se buscasen las mejores maderas, que hubiese en los bos
ques y montes, aún distantes de Guatemala hasta veinte
leguas. HaDánronse hermosísimos cedros, altísimos y
robustos pinos y cipreses, para tirantes, artesón, lazos y
tijeras, que comprándose a los duefios en pié y nevados
aserradores, se cortaron á los tamaños y proporciones que
los maestros de la obra pidieron, en el tiempo que mejor
pareció para la duración. En labrar, pulir, perficionar
y conmensurarlas se pasó el primer año, y hasta el inter
medio, haciéndose grandes costos en maestros, oficiales,
peones y sustento de todos y estaodo todo prevenido a
los primeros dias del mes de novieJnbre de 1674, que ya
del todo habían cesado las aguas, y secándose la teja de
la iglesia, se dió principio a descargarla y se haDó, que
solo por obra de Dios parecia haberse podido sostener
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sin venir al suelo, porque las cabezas de las tirantes en
las más de ellas estaban vencidas y podridas de la anti
güedad, y continuación de aguas y mucha parte de la
artesonena estaba como en el aire, de modo que faltando
el peso del techo, que era lo que mantenía, vinieron de
romanía muchos maderos al suelo, aunque sin peligro de
persona alguna, por la prevención de inteligentes y pró.
vidos maestros que antecedentemente reconocieron el da
fío. Trabajóse muchísimo en los tres meses inmediatos;
pero con tanto acierto, que a los 5 de febrero de 1675, se
estrenó la iglesia, tan hermosa, tan fuerte y de tan primo
rosa trabazón de lacería y artesón, remates de tirantes
pintados y dorados, perfiles plateados de la forma del
cordón de San Francisco, que de ruaderambre, no ha ha
bido otra semejante en este reino.

En los tres trienios que se siguieron, solamente se
enmaderó con maderas buenas, gruesas y fuertes la en
fermería, así en el entresuelo como en lo superior y techo,
se entabicó y renovó cuanto tenía necesidad, porque
aunque nO había cuarenta años, que se hizo, con los
temblores, y que no siempre se hallan maderas de sazón,
para obrar, fué muy a tiempo esta renovación y reparo.

(Crónica de la Provincia del Santísimo Nombre de
Jesús de Guatemala, tratado segundo, capítulo vigésilno
séptimo: De las obras que se han hecho en el Convento
de Nuestro Padre San Francisco de Guatemala". Tomo
IV. Guatemala, TIpografía Nacional, 1944, p. 329).

B. EJEMPLARÍSIMO RELIGIOSO

Teníale (al Hermano Pedro de Betancourt) tal co
mo prevenía, un sujeto religioso y espiritual y muy expe-
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rimentado en la educación de mancebos, como quien ha
bía sido Maestro de Navicias muchos años, y en ellos ha
bía dado a esta Provincia sujetos que fuesen colurrmas
de la regular observancia. Este fue el R. P. Fr. Fernando
Espino que a la sazón era Comisario de la Tercera Orden
de N. P. San F'l..ancisco, y lo había sido y continuó por
algunos afios.

Era este ejemplarisimo religioso el oráculo de todos,
y dentro y fuera de la religión era tan acepto y venerado,
que los magnates de más autoridad se honraban de que
los apellidase hijos, porque a la verdad lo eran espirituales
suyos cuantos le buscaban. Era su natural como Siervo
de Dios, piadoso y compasivo, cordialmente propenso a
hacer el bien a forasteros, porque siéndolo él de Guate
mala, como nacido en la Nueva Segovia distante más de
doscientas leguas, babia experimentado desabridos y ne
cesidades en el tiempo que siguió los estudios antes de
vestir el hábito y así lo tuvo de hacer bien y amparar a
los que consideraba en tierra ajena, y más si se aplicaban
al estudio y daban indicios de buena inclinación y natu
ral aplicado a la virtud.

(Vida y virtudes del venerable Hermano Pedro de
San José de Betancur. Guatemala, Tipografía Nacional,
1962, p. 19).
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n. VIDA ESPIRITUAL Y HEROICO CELO

Por Tomás Ay6n

No debemos pasar inadvertida una circunstancia no
table para Nicaragua, y es la de que el R. P. Fray Fer
nando Espino, religioso anciano, instruido y virtuoso, que
con tan grande empeño mantuvo la misi6n encargada de
catequizar la tierra de los pantasmas, era natural de Nue
va Segovia. Su vida fue ejemplar, y heroico su celo por
la conversi6n de los indios infieles. Sabía con bastante
perfecci6n la lengua lenca, y cuando en época anterior
dispusieron los superioridad de la Orden que viniese en
misi6n el P. Pedro de Ovalle a conquistar a los jicaques
de Xarnastrán y Olancho en territorio de Honduras, el
P. Espino se le agreg6, sin cousideraci6n a su avanzada
edad. Salieron de Guatemala los dos misioneros el 16 de
mayo de 1667 y llegaron a los confines de Taguzgalpa,
experimentando grandes trabajos y venciendo serias di
ficultades en el fondo de la montaña. En esOS lugares,
inaccesibles para todo el que no tuviera el conocimiento
y la destreza de los indios, encontraron una familia lenca
dispuesta a dar muerte a una joven por el crimen de
hechiceria. Grandes esfuerzos hizo el venerable Espino
por salvarla; más no lo consigui6: tovo sí la satisfacci6n
de catequizarla prontamente y de bautizarla en seguida.
En 1666 regres6 a Guatemala el Padre Espino, en fuerza
de santa obediencia.

(Historia de Nicaragua . .. Tomo n. Granada,1887,
pp. 126-127).
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III. COPIOSO EN FRUTOS ESPIRIWALES

Por Celia Guillén de Herrera

Fray Fernando Espino era criollo, de la ciudad de
Nueva Segovia. De su infancia, origenes y traslado a
Guatemala no encontramos noticias; y aún el lugar del
nacimiento fue desconocido de los bibliógrafos que se han
ocupado de sus obras. Es de suponer que con algunas
de las misiones franciscanas que visitaron estas tierras se
fuera a Guatemala o que sus familiares lo enviaran allá
con el fin de que se dedicara al estudio.

Vistió el háhito del Seráfico Padre San Francisco en
el Convento de la Orden, en Almolonga, el año de 1626,
lo que induce a creer que su nacimiento haya tenido lugar
en el segundo lustro del siglo, porque en temprana edad
eran admitidos a la Orden.

Dice el cronista Vázquez que fue reputado y tenido
por muy penitente y mortificado; adelantando más y más
cada día en santos ejerciciost especialmente en la oración
particular y disciplina cotidiana, en que se ejercitaba
como preparación para celebrar la· Santa Misa, desde
maitines hasta el amanecer. Su ayuno fue casi continuo,
especialmente antes de llegar a septuagenario que pasaba
con unas yerbas cocidas por comida y cena.

Por los años de 1651 a 1652 ejercia el oficio de Maes
tro de Novicios en el Convento de San Francisco de Gua-
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temala, donde también fue Prior y Guardián, edificando
a sus hennanos en religión con la austeridad de su vida
penitente.

Dominador del lenca y del xicaque, probablemente
aprendido en su ciudad natal, cuando la población de Ni·
caragua fue bilingüe, escribió Arte del idioma xicaque y
la Doctrina cristiana en lengua xicaque, manuscritos que
se consideran perdidos.

En 1637 hizo su primera misión en Nueva Segovia,
visitando y misionando también en Jalapa y sus contor
nos.

Nombrado Comisario y Visitador de la Orden Ter
cera en Guatemala, en Junta Capitular de la Orden pro
puso con esfuerzo a los Hennanos la construcción de la
Iglesia del Calvario prometiéndoles que él seria el pri
mero en el trabajo como peón; estimulando a nobles ca·
balleros de la ciudad a empeñarse en la obra que se ter
minó en 1655. Por ese tiempo era maestro y Padre Espi
ritual del celebérrimo Hermano Pedro de San José de
Betancourt, a quien vistió el hábito exterior el año de
1655.

En 1661 don Bartolomé Escoto, rico hacendado de
Olancho, interesado también en la conquista y evangeli
zación de los indios xicaques, fue a Guatemala, en donde
obtuvo despachos para traer religiosos misioneros.

El Padre Espino estaba en la Recolección de Al
molonga, era ya muy anciano y quizá porque sabia la
lengua de los indios de su tierra, lo nombró Comisario de
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la Misión el Rvdo. Padre, Ministro Provincial, Fray Cris
tóbal Serrano, para que prosiguiera la conquista y cate
quización que con tanto ardor comenzó Fray Esteban
Verdelete y continuó Fray Cristóbal Martínez con sus
compalieros mártires.

La catequización de este misionero segoviano fue
copiosa en frutos espirituales, porque conocedor del idio
ma, de la índole e idiosincrasia de los indios de estas tie
rras, pudo adentrarse en su corazón y ganarlos con amor
para Cristo y la civilización.

El Rvdo. Padre Espino continuó por varios años in
teresado en la catequización de los indios de su tierra
natal.

Ignórase la feeba de su muerte y el lugar en que
reposan sus cenizas.

Don Leonardo Montalbán, escritor compatriota, nos
ha presentado al Padre Espino como el primer literato,
lingüista e historiógrafo nicaragüense. Además de los
dos libros atrás mencionados, escribió dos obras más:
Reúu:ión verdadera de la reducción de los indros infieles
de la Provincia de la Taguzgalpa, Uamados xicaques, cu
yos operarros han salido y salen desta Provincia del San
tísimo Nombre de Jesús de Guatemala, desde el aiÜJ de
1612, hasta el presente aiÜJ de 1674.

Dedicó la obra al Presidente de la Real Audiencia
de Guatemala, don Fernando Francisco de Escobedo. La
editó José de Pineda Ibarra, llegado de Puebla, México,
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con el primer taller tipográfico que se introdujo en Centro
América... .

Dice Montalbán que el otro libro de Espino, no men
cionado por Beristain, ni Squier, ni O'Ryan, ni Civezza,
del cual existe un ejemplar en el Archivo General de
Indias, años de 1676, 1677, estante 63, caja 6, legajo 25,
se tituls: Razón del estado en que se hallan las reduc
ciones de Indios infieles que están a cargo de los religiosos
de N. P. San Francisco desta Santa Provincia del San
tísimo Nombre de Jesús de Guatemala, así en la provfn..
cia de la Taguisgalpa, en los parajes de xicaque y Jamas
trán del Obispado de Comayagua, como en la de Nueva
Segovia y parajes de Pantasma del ObiJ;pado de Nicara
gua. Tal obra es el contenido de las cartas que le escri
bieron los padres misioneros en su carácter de Ministro
Provincial.

(Nueva Segovia. León, Editorial Hospicio, 1945,
pp. 126-128 Y149-151).
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IV. EL MAS ANTIGUO AUTOR DE LOS

ESCRITOS CONSERVADOS EN NICARAGUA

La imprenta implantóse en Nicaragua por los años
de 1830 ... Empero, anterior a la fecha indicada, aparece
en la imprenta de Guatemala, en 1674, la obra Verídica
Relación del franciscano Fray Fernando Espino, el más
antiguo autor de los escritos conservados en Nicaragua
y el que fija el punto de partida de nuestra literatura
patria.

(Conozca Nicaragua. Guia ilustrada. Managua,
Talleres Gráficos Pérez y Tipografía Rodriguez, 1943,
p. 227).
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V. SOL DE ILUSTRACION, VOLCAN

DE CARIDAD

Por Eduardo Pérez VaIle

Por lo que hace a la figura personal del P. Espino,
constituye una auténtica gloria para nosotros el que tan
distinguido franciscano y eficiente apóstol haya sido
nuestro compatriota. Puede decirse sin temor a exagerar
que su vida llena de luz y de nobles acciones la historia
franciscana de Centroamérica.

Polifacético, lo vemos predicando a los xicaques en
la oscura Taguzgalpa, donde desde la creación del mundo
jamás se había oído hablar del verdadero Dios; le vemos
"continuo en el confesionario" procurando la reforma y
el consuelo de las almas descarriadas; o escribiendo un
catecismo en lengua xicaque, para que sirviese de herra
mienta efícaz a los futuros obreros de aquella inculta
mies; o como rígido maestro de novicios, templando en
la virtud y las privaciones a sus pupilos, como a aquel Fr.
Jacinto de Ayala, a quien "por verle enfermizo, juzgán.
dole por inepto, y deseando haIlar motívo para que fuese
expelido, le ejercitó grandemente en la humildad y reno
dida tolerancia"; o como constructor, ordenando la reedi
ficacíón de la Iglesia de San Francisco de Guatemala, ajus.
tando en su calidad de Ministro Provincial (1673), con los
maestros carpinteros Nicolás y Juan López, la calidad y
costo de las obras; o como Provincial de Guat.ema1a (1674)
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enviando a Fr. Pedro Lagares al nicaragüense valle de la
Pantasma, en prosecuci6n de la obra civilizadora entre
los xicaques; misi6n que dio origen a la fundaci6n del
Hospicio de Nueva Segovia por este digno varón, así como
a la fundaci6n de Quilalí (CulcaIí) , Paraka, San José de
Pantasma y San Francisco Nanaica, hasta culminar con
la muerte del ap6stol el 24 de julio de 1679. O como
Comisario Visitador de la Tercera Orden, dando ejemplo
personal como obrero, cargando adobes y maderos para
la construcci6n del Calvario en Guatemala; y Juego como
amante de las bellas obras pict6ricas, encargando los cua
dros de la pasión al "más excelente, discreto y primoroso
artífice", el capitán D. Antonio de Montúfar, quien, con
cluida su obra en tres afias de labor, hubo de perder la
vista para el resto de sus días.

Tal fue nuestro compatriota, Fr. Fernando Espino:
un sol de ilustraci6n, un volcán de caridad, un mar incan
sable de energia en todas las actividades nobles que puede
abarcar un ser humano.

(''El libro del Padre Espino", el Boletín Nicaragüen
se de Bibliografía y Documentacwn, Julio-Septiembre,
1974, p. 15).
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